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Hemos abordado .el estl.ldio de un tema poco cultivado por los 
.estudiosos del derecho, e( dominio público, y lo hacemos con ver
dadero cariño, conscientes de nuestra obligación de hacer florecer la 
ciencia del derecho aún en aquellos aspectos aparentemente áridos. 
Sabemos que nuestra colaboración al respecto es bien poca, pero es
tamos convencidos de que no hemos terminado, sino por el contrario, 
principiamos. 

Al hacer el estudio del tema mencionado; analizamos diversas 
definiciones del mismo y proponemos una propia, al mismo tiempo 
estudiamos las modernas teorías sobre la clasificación de los bienes 
del Estado. 

En un segundo capítulo estudiamos los antecedentes legislatit.Jos 
del dominio público en nuestro país, como lo son la Ley de In
muebles de Propiedad Federal de 18 de Diciembre de 19 O 2 y los 
Códigos Civiles de 18 7 O y 18 8 4 y gran parte de la reglamentación 
actual, el Código Civil de 19 2 8 y el artículo 2 7 constitucional en 
su parte relativa. 

Por último, analizamos la actual Ley General de Bienes Na
cionales en lo relativo a los bienes de dominio público, proponien

. do algunas reformas que juzgamos necesarias. 
Respecto a la terminología del régimen y bienes de dominio 

público, hay dos corrientes: la que los denomina régimen domanial, 
bienes domaniales: 'Y la que los denomina régimen dominical, bie
nes dominicales. Nosotros nos inclinamos por esta última por con~ 
siderarla más práctica y apropiada. 

No dudamos que al criticar determinadas teorías lo hayamos 
hecho con un rigorismo extremo, lo mismo tratándose de algunas 
leyes y preceptos determinados pero en todo caso, sirva de excusa 
esa euforia y rebelcUa muy propia de aquéllos que, como nosotros, 
tenemos apenas unos meses de haber egresado de la Facultad de 
Derecho. 

México, D. F., octubre de 1956. 
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" '. ' . • ' ' --- ' ' . - : • • l } • ·; .' ''. :·;; { ;·~ 
".,_..,,. ...... -..\vu y clasificación de los· bienes d~!Estado, eii. la t~oría 
............ , .. vAdminÍstrativo moderrto. . . , ... ··.·· · .. ' .. · .• ;'. 

·'.,;. ·.·., ::.·! 

. La palabra dominio deriya etimológicamente de la voz, lati~a 
Qoaj\ls, cosa, Dominus, Señor de Ja cosa. ·En su .acepción idiomá~ 
tic a,, significa el :poder que tiene una persona: de usar . y dispone~ 
libremente de lo suyo. Según la legislación alfo~sina, "es el seií,orio 
que orne :ha en su cosa de fazer della e en ella fo qu quisiere según 
Dios, e según fuero". (Partida3a: Tit. 28; Ley 1, citado por :Ben~ 
jamín Villegas Basavilbaso en su Derecho Administrativo, T .. IV, 
págs. 9 y 1 O) . · · 

Indiscutiblemente .que en la determinación. del concepto c1e 
dominio público existen divergencias entre los. autores, y la mayo-
ría de ellos .no se ha puesto de acuerdo al abordar su, estudio: debidq 
a la .dificultad interpretativa, gramaticalmente hablando, de ·los· dos 
elementos del. concepto: uno sustantivo y el .otro· adjetivo; el pri.:: 
mero. o sea el sustantivo, dominio, tiene un significado . preciso, 
determinado, como quedó establecido. al principio;: no así::.el: ádje~ 
tivo, . público, ya que se pr~sta a la· indeterminación ·por ·cuanto 
puede ser referido a la persona pública o al usuario,·esto:es;'eli:fo
minio. es del público o para el púhlico. En nuestro concepto, ·esa 
es la. razón por la cual cada jurista que trata este tema da una .de.;. 
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finición diferente de lo que es dominio público, y si no la .da dife
rente, sí la relaciona de diversa manera; verbigracia, Proudhon con
sideró en su "Traité du domaine", al dominio público como un 
poder de regir y administrar las cosas que por ministerio de la ley 
están destinadas al uso de todos y cuya propiedad a nadie perte
nece. Desde luego patentizamos nuestro desacuerdo con la consi
deración que del dominio público tenía Proudhon, adhiriéndose 
nuestro desacuerdo con Ja doctrina moderna dominante, que consi
dera al Estado como verdadero propietario y no como un fiduciario 
y que los bienes de dominio público no son "res nulius". Así, 
Otto Mayer lo define como "una propiedad del Estado que depen
de del Derecho Públíco". García Oviedo relaciona al dominio pú
blico con el fin, y entonces ~ice que la diferencia fundamental. entre 
lci propiedad pública -dominio públieQ-:- y la· propiedad privada 
estriba en que sólo son bienes. públicos lbs· que se aplican. a un in;. 
terés social y, cuyo propietario es el Estado .. 

. Como podemos ver, unos lo relacionan con la rama del dere
cho que lo reglamenta; otros, . con la finalidad o. necesidad que sa
tisfacen, o bien lo relacionan con la noción de.· soberanía y· llegan 
a considerarlo o definirlo comó lo hace Recaredo F. dé;Velazco C. 
· (Derecho Administrativo, pág. 161 ) tomando como punto de 
partida la ·calidad del sujeto o sea el Estado y así dice·: ". " . Se 
irtfiere de aquí q1Íe la situación jurídica de estos bienes no se rela
ciona solamente con la calidad del sujeto que los posee, en nuestro 
caso el Estado, sino que éste puede actuar sobre aquéllos de muy 
distintas maneras, y en general, pueden distinguirse las. siguientes: 
1 a.-· La Administración, en cuanto órgano de soberanía; · 2a.
La Administración en cuanto representante de la colectividad a que 
afecta, y 3a.-La ·Administración como persona jurídica privada". 
No simpatizamos con las ideas expuestas anteriormente en virtud 
de. que· consideramos al Estado con una sola· personalidad en todos 
sus aspectos de actuación. 

Después de haber analizado algunas definiciones de autores 
publicistas estimamos conveniente citar, para . después analizar y 
proponer una propia, algunas definiciones de autores civilistas (ci
tados por Gascón y Marín, Derecho .Administrativo, T. l., págs; 
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377-ry 378)"; á 'fin.::·de' pddernos ·i6rmár' tiria> idka más !c'oni'pma:y 
exacta del tema que tratamos: .:Sánchez Román, llama públicas 
aquellas ·ccisás éuya ·propiedad es del Estado· y su aprovech_amiento 
corréspondé a·· los habitantes del mismo; distingue 'dos clases: unas;. 
de :disfrute y uso directo, inmediato y general de todos lOs partié1p 
lares, nácionales y extranjeros,· que éon ellos mantiene reladori ; 
otras, de ~so medfato, indirecto; especialmente obtenido por la en~ 
tidad· Estado~ Ejemplos ·de las primeras, puertos, ríos '! sus· riberas,' 
caminos, puentes,: fuentes, etc.: de las segundas, bienes del Estado,: 
baldíos, montes, minas, mostrencos, nacionales y de real patrinio
riío. • igualmrnte trata :de las cosas de corporación que son propi~> 
dad de la colectividad y cuyo aprovechamiento, directá o índií-eeta~ 
mente, corresponde ·a lós individuos, dividiéndolas en •patrimoniales 
o de. propios y de común aprovechamiento. (Derecho· CiviI;T. 2; 
pág~ '484 . 

.Viso, llama cosas públicas en sentido estricto, las de propiedad 
de fa Nación; destinadas o para uso y aprovechamiento de todos; o 
para atender a la administración, orden y defensa de la misma: '(De~ 
recho Civil, T. II, pág. 11). 

:.Clemente de Diego, recuerdá que según algunos ~ól~ l~s c~sas 
particÚlares y las· "nullius" pueden· ser objeto propio de dominio; 
pero ¡ifirma que la.· propiedad colectiva no discrepa substancialme~~ 
te' de la individual. (Derecho Civil, 1923) . 

. Valverde, considera como. cosas públicas, es decir, objeto del. 
dominio' público, las de propiedad del Estado y objeto del aprove
chamiento de los habitantes del mismo, unas de uso .directo. e inme-, 
diato, otras de mediato e indirecto, especialmente obtenido el uso 
por la .entidad Estado. . 

Por nuestra parte, nos atrevemos a proponer una definición 
de ·lo·q'ue .debe entenderse poi: dominio ·públicÓ ·y·asi decirn6~: ·,;DO
MINIO· PUBLICO ES EL CONJUNTO DE BIENES .:._MATE
RIALES E INMA TERIALESl_;_ AFECT AÚOS A 'lÍÑ FIN PU
BLICO Y CUYO TITULAR O PROPIETARIO ·ES EL ESTÁ~ 
DO". · Desde luego, con esta definición que proponemos nos adhe~ 
riinos a la mayoría de los autores que consideran al· Estado como' 
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v.el'.9~5f~ro, propi~tari(), de, dicl~os . bienes y 110 C()mo ,un ~i1llple ~d1lli~-. 

nistradór o fiduciario de los mismos. :, i .,, ·" '.? 

. ;!l ;:,~:AJ emplear e~ nuestra, definición los términos. "titular .~ pfP;;; ·· 
p~e.~a.rio" l.o ha.cernos porque. el dominio público no sólo lo integran 
~ienes tnateriales, sino inmateriales; por ejemplo, las servidull:lbres, 
cuando el predio dominante es alguno de los bienes que Ja ley con~' 
sidera de dominio público; ya que en nuestr.o concepto no:es corree~ 
to llamarle al titular de una servidumbre propietario de· la misma·,; 
haciéndose necesario entonces establecer esa distinción; indiscutible~: ,, .. _ '·-' . . ·' . -

1ll~llte que en el caso de las servidumbres impuestas en favor deJos. 
Qienes de dominio público el Estado será a la vez, propietario del, 
bi~n ,y tit~lar .de .la servidumbre. " :_, . 

.. : .Al acentuar en> nuestra definición que los bienes mencionados· 
están• afectados a un fin público, queremos significar con. ello, :en, 
primer lugar, las seguridades de que se encuentran rodeados dichÓs' 
~ie11e~ -inembargabilidad, inalienabilidad, imprescriptibilidad:y no 

.. sujetos al pago _de impuesto también, por afectación a un fin públi~ .. 
co entendemos, ya sea. que el bien se considere de uso común por: 
naturaleza, -playas- o por destino, -carreteras, calles, plazas· 
públicas, etc .. -, o que sea afec:tado a un servicio público, o que sirva 
para' :inérementar la riqueza ·nacional, o por último. que seá. Ínsubs~ 
tituíbte, como los expedientes de archivos públicos. . . ·' ·· 

· · Por lo que hace a la. clasificación de los bienes del E.stado eli'. 
la teoría del Derecho Administrativo moderno, trataremos de se~ 
guir un método, a fin de delinear de una manera precisa las dife
rentes corrientes doctrinales; al efecto, estudiaremos los autores más 
destacados en ·ta materia, por nacionalidad; · 

FRANCIA 

-''·'· . 
. , DUGlJ;IT L.-Como es sabido, la doctrina en general. y. en. 

principio clasifica los bi_e.nes del Estado, en bienes de dominio· pú
blico y en b.ienes de dominio privado. Ahora bien, según. Duguit. 
(Traité de Droit Constitutionnel, T. III, pág. 348 y sigs., ·citado 
pÓr, Benjamín . Villegas Basa vil baso, Derecho Administrativo,·· T.; 
IV, pág, 23), esta clasificación se presta a la distinción de activi~ 
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son;catalogadas>en:el· servicio público •o fuera· de él: 1:No 
nhi'1-"'"1-º esto; 'dice,¡ no' se. ha 'ilegadcí a . establecer. un. concepto' defr
iiido ·de lo que debe entenderse por "dominicalidad'.' y dlo ob~dece 
ª'dos razones; en primer lugar,: la influencia civilista del concepto 
de propiedad;' debido a esto se ha razonado de tal ·manera, que' el 
desiderátum del problema consistía en saber sobre . qué bíenes : el 
Estado tenía un derecho de propiedad semejante al derecho de pro~ 
piedad privada, y sobre qué bienes ese derecho de propiedad recibÍá 
por· el contrario ciertas modificacioÍies: "A este respecto entiende 
que de una manera general, todas las dependendas de dominio 'd~l 
Estado están sujetas a regfas especiales que se fundan en noeiones 
completamente diferentes de ·las que sirven de base a la propiedad 
privada'' (Benjamín Villegas. Basavilbaso, Derecho Administrativo, 
T. IV,.pág. 24). · . 
·: ': · En· segundo lugar, por haberse instituído tina dasificaci6n bi_
paitita, hadendo entrar en ella"por grado o por fuerza" las dOs 
institudones, dominio público y dominio privado, que en su :con: 
cepto se oponen simétricamente, pues todos los bienes del dominio 
público deberán someterse a reglas de dominio público y los de do
minio privado serán reglamentados por reglas semejantes. 

Ahora. bien, para Duguit el fundamento de la "dominicalidad" 
pública es el hecho de la afectación a un servicio público, pues para 
él esta noi:ión de servicio público domina todo el campo del derecho 
público ya se trate de funciones, de órganos o de cosas, y así, es 
necesario distinguir los bienes o cosas que están afectadas o son 
destinadas a un servicio público de las que no están en esa situa~ 

ción; sin embargo, aquellas. cosas que están afectadas o destinadas 
a un servicio público deben clasificarse atendiendo a la afectación, 
al servicio, o a la función que desempeñan en ese servicio y en razón 
de la estructura de las diferentes dependencias. En esas condiciones, 
es preciso situar de un lado los bienes que están afectados al domi-: 
nio privado y del otro los que están afectados al dominio público; 
en ·el cual entran todas las cosas muebles e inmuebles que son em~ 
pleadas bajo una forma u otra para el funcionamiento de· un ser~ 
vicio público; pero es un error grave sostener 'que todas esas ;cosas 
están en la misma situación y sujetas a las mismas reglas, ya que 
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seg·ún 1la· naturaleza .de: la cosa, la. categoría del servicio, el modo .de 
aféctación o de empleo,:la "dominicalidad" es diferente, el r~gimen 
jurídico nq es el mismo :Y las reglas que se aplican son diversas; 

. peJ:'.o la noción del servicio público, es siempre la que establece el 
principio rector. Sin embargo, agrega, la distinción ·más impor
tante es la que deriva de saber si la afectación de la cosa a un ser
vicio público es objeto· del servicio o medio del mismo. Y en esa 
forma establece_ seis. diferentes categorías atendiendo . a las diversas 
dependencias del dominio público y su gradación en Ja escala jurí
dica de la "dominicalidad". 

Primera categoría.-Esta comprende las cosas que están afec.,. 
tadas. al. libre uso del público, uso que un servicio . público está 
encargado de asegurar y proteger; --playas, ríos navegables y flo
tables, canales y rutas nacionales- en esta categoría de cosas la 
'.'dominicalidad" aparece en grado inminente, aun cuando en reali
dad no son cosas que estén afectadas a un . servicio público, . sino 
qµe,.más bien son .objeto del mismo. Sirve. la intervención del ser
v;icio público en este caso, para conservarlas en su estructura origi
nal a fin de que sea accesible el uso del público. 

Segunda categoría.-Dentro de esta categoría sitúa Duguit a 
los ferrocarriles que por estar afectados a un servicio público son 
un instrumento, un medio del mismo; y establece que entre estos 
biene.s · y los de. la primera categoría existe una diferencia funda
mental y de ahí que los tutelen regímenes jurídicos diferentes·; la 
distinción es que unos son objeto y los otros medio de un servicio 
público. 

Tercera categoría.~Comprende las obras militares, los fuer
tes, las fortificaciones, los muros y fosos de una plaza fuerte, etc.: 
en este caso, sigue el auto1 . francés, no se. trata de una afectación. al· 
uso ,público, sino de dependencias afectadas comó instrumentos a 
un, servicio público. La situación de estas dependencias y la de las 
de la primera categoría son absolutamente desemejantes, y pretender 
edificar una construcción general que abarque esas diversas depen• 
dencias. es tentar lo imposible . 
. , .· .. Cuarta categoría.-lncluye en ésta, los bosques, no como -me
dios sino como objeto de un servició público, aun cuando, agrega, 
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~Ji'. íriuchas ocasiones, equivocadamente;· no han sido,incluídos en eL ·• 
dominio público. Estos bienes 'son reglamentados .por disposiciones. 
completamente diferentes de las correspondientes a las. tres primeras 
categorías. 

Quinta categoría.-Comprende .los inmuebles, edificados o no, 
afectados a un servicio público o más bien donde está in.stalado .ést.e'. 
"Esos inmuebles están afectados a un servicio público no como. 
objetos, sino como medios, como instrumentos. Están, sometidos. 
a la ley del servicio al que están afectados, y por eso mismo subs
traídos al régimen de la propiedad privada. La "dominicalídad" 
pública aparece aquí ciertamente, pero al mismo tiempo con un· ca~ 
rácter' mucho menos acusado que en las categorías precedentes.· Es 
necesario que haya habido una afectación expresa" (Duguit, Ti:aité' 
de Droit Constitutionnel, T~ III, págs. 359 y sigs., citado por Ben~ 
jamín. Villegas Basavilbaso, Derecho Administrativo, T. IV, pág. 
28). . . . . 

Sexta categoría.-Dentro de esta última categoría considera a 
lOs bienes muebles, ya sea que estén afectados a un servicio púbíico • 
cbmo objetos, o como medios, variando en todo caso su reglamen
tación, pero ·en uno y otro caso considerándose dentro· del dominio 
público. De todo esto resulta, en opinión de . Duguit, la imposibi
lidad de crear o establecer una teoría general del d.omin.io público,· 

En concreto, según este autor, si no existe afectacíón de un· 
bien a. un servicio público, no habrá dominio público, éste ·será 
inexistente. · Nosotros no simpatizamos con la· teoría de Duguit por 
considerarla errónea, en vista de que, no obstante que nos adherí-: 
mos a )la opinión de que no todos los bienes afectados a un servicio 
público deban reglamentarse en forma global, creemos que las· dife" 
rendas de grado establecidas por este autor al clasificar los bienes• 
en objetos o medios de un servicio público sólo contribuyen'ª em-;' 
brollar más el problema y hacer, como él dice, imposible establecer 
una teoría general del dominio público. Nosotros estimamos que 
un bien afectado a un servicio público será un bien de dominio pú
blico, pero•. no a la inversa; no es cierto que para. que un bien. sea 
de dominio público tenga que estar afectado necesariamente, como' 
medio, o como objeto, a un servicio público; hay .muchos bi~nes 

21 



de dominio, :público por' naturaleza; origen. o· destino ,q9e .nP<~s~á~, 
afectádos a un servido público; verbigracia, una obra .de ar~.~ .~~~. 
clarada '.inalienable,. las .playas que son de uso común, etc. 

JEZE G.-Para este autor el . problema estriba en determinar 
ufr criterio que permita reconocer cuáles bienes pertenecen al do'mi
riiO públieo y cuáles al dominio privado, y al efecto examina lcis 
diversos ·criterios admitidos por los juristas franceses. 

Primer criterio.-Dentro de este primer criterio engloba .a)os 
t.ratadistas que afirman que son dependencias d~ dominio públic(> 
las porciones del territorio que no son susceptibles de propiedad 
privada; .criterio. que no comparte Jeze, pues de acuerdo con' dichó 
criterio, sólo serán b_ieries de dominio público los inmuebles afeé~ 
tados al uso público, o los que por su naturaleza no sean suscep
tibles de propiedad privada y dice, basta considerar la evoludón 
del _derecho francés sobre el. dominio público y los sistemas jurídicos 
de. algunos Estados que admiten la propiedad privada de ciertos. ca
minos destinados al uso público, para llegar a la conclusión que el 
criterio. es . equivocado.. . 

Segundo criterio.-Comprende a los juristas que como Duguit 
hacen depender la "dominicalidad" de la afectación del bien a un 
servicio público; aun cuando esta teoría tiene una base más racional 
que la anterior, no es suficiente para determinar lo que es la "do
minicalidad"; y así sostiene Jeze, que éste es un criterio muy am- · 
plio y, que sería ilógico suponer que determinados bienes muebles, 
por el hecho de estar afectados a un servicio público; iban a estar 
sujetos a un régimen distinto de la propiedad· privada; pero des
pués de hacer esta afirmación, agrega que el servicio público en efec
to domina la condición jurídica de las cosas puestas a disposición 
de los agentes de. Ja administración para la satisfacción de los· irite
reses generales, pero que hay· que hacer ciertas salvedades; que .se 
verá.n al exponer la teoría del jurista mencionado, a continuación; .· 
(Jeze, Les Príncipes. Generaux du Droit · Administratif, ·T. II, pág.• 
12, citado por Benjamín Villegas Basavilbaso, Derecho Adminis~ 
trativo, T. IV, pág. 3 l). 

22 



únpJ ·Tercer .·érfreriK-·-Eñ este 'ctitérió enfrk fa/tésisi ld~ JeiJ, para 
sostener. que es· la -idea' dél serV:icio públiéo la .que' delimita el domi
inio de la administración en bienes de dominio público y, bienes :'de 
dominio privado; no puede haber, díce Jeze, dependencias de do
·minio público si la cosa no está afectada a un servicio público. , Se
gún .'este autor los bienes de dominio público presentan l~s siguien'
,tes' ·características: ·que. constituyen las salvedades que distinguen' su 
teoría de la de Duguit: a) pertenecen a la administración ,pública 
·.(lato' sensu) ; b) están afectados directamente a un servicio públi'
·co;'.<c) el servicio público al cual la cosa está áfeetadá debe ser un 
servicio esencial; y d) en el: servicio público la cosa debe tener>una 
.fu'ncion principal. , De acuerdo con esta construcción' 'los mueblés 
en: general no forman· parte del dominio público: ' : ,· · ' · · · 

.... , )3sta teoría, igual que la de. Duguit, .se basa en el servíci~ pú~ 
~Ü'.º• noción a . la cuaf vincula la "dominicalidild" . púbÍicíl :, '.',s\l 
cpncepción es demasiado. amplia y está. en oposición con. la: do~frin;i 
ci~minante, por cuanto. no todos . los intereses generales qu,e r po~ 
la. voluntad única y exclusiva del Estado son satisfechos.,por·,.el prot 
'ce4imiento de derecho público constituyen servicios públicos''. , (Be11r 
jamín Villegas Basavilbaso, Derecho Administrativo, T. IV., pág. 
32). 

'Para Jeze, la afectaéión del bien a un servició público : no es 
una condición suficiente, aunque sí necesada, : pues se ne~esfra que 
el bieri esté afectado a un servicio esencial y que dentro 'é!e ese se~:. 
vido esencial, el bien juegue un "rol principal" para que sea cbn~ 
sideradd dentro . del dominio p~blíco; sin embargo, este aui:'or no 
ihdica ·. cúáles deben ser los servicio~ esenciales y cuáles cbsas debe~ 
jugar un "rol principal", sino sólo da ejemplos. d'e ellas. 

Concluímos, de acuerdo con Villegas Basavilbaso,: en' que la 
teoría de Jeze no se diferencia substancialmente de la de Duguit, 
sino en' la nómina de las cosas constitutivas del dominio: público. 
Esta construcción realista ·está basada únicamente en;et·•·razonami~n¿_ 
to y restringe considerablemente el númeró de Jos'"bíenes deLdotni.:: 
nio' público. · '·' " ~e:; 
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.. :BERTI:IELEMY :I:I.-ALig11al que Jeze,.:Befthelefi1.y,.nd toma 
.. eq, .c11enta ·los· textos d~l Códígo de·rNapoléón,. que estima . inaplica
.1>,les, ¡y, sólo. basa. su teoría'en;el razoµamiento, .qué·es el único,;al 
.qµe ,se puede recurrir. para obtener "le criterium qui separe Je. do" 
.maine publicdu domaine privé" (Berthelemy, H., Traité· .Elemen
taire de Qroit J\dministratif, pág. 478, citado por Villegas Basa
yilbaso, obra citada, ·págs; 34 y sigs.). Y ·así dice, que las ·Únicas 
.cosas que pueden ~formar parte del dominio público son las porcio~ 
.nes .. de territorio .afectadas a un uso público y no, susceptibles· :de 
propiedacl: ahora bien, según este criterio, se· excluyen del dominio 
.público.Jos edificios y los bienes. muebles, y es que según este .jurista 
hay. que; buscar, los bienes que se diferencian tajantemente de.:fos 
bienes propiedad de los particulares, ya· se'.l por su naturaleza pro
pia o por el destino que se les haya dado para poderlos someter 
a"un •régimen jürídico especial y diferente: en. esta forma,' nos en~ 
'contram.os'que las pláyás, las plazas públicas y lás calles son abs6~ 
liitamente inalienables, a nadie se le puede ocurrir comprar parte 
ó 'la totalidad de esos bienes; pero en cambió· una escuela o el· édi~ 
ficio de una municipalidad, no es posible abstraerlos de las tegfas 
propias' de la propiedad privada salvo las· excepciones establedda~ 
én· fa.ley. La afectación de un bien a un servido público no 'cam
bia su naturaleza ni su carácter jurídico. 

Para Berthelemy las cosas objeto deLdominio público no son 
susceptibles de apropiaci6n y esta característica confirma qµe . di~ 
ellos bie~és sean inalienables e imprescriptibles. Nosotros afirma
~os todo lo contrario: los bienes de domfoio público son propie~ 
d~d· del Estado, y tan son propiedad de él que son inalienables y 
~orno consecuencia imprescriptibles, pues si no fueran propiedad del 
Estado mal . podría comprenderse una • prohibición de que dichps 
bienes fueran enajenados, ya que esto sólo es posible hacerlo a quien 
es propietario. . 

. JIAURIOU M.-.Para este autor, la teoría del dominio.pú
blico es obra de la doctrina, habiéndose fundado ésta a su vez en. 
el.Código Civil. Según Hauriou Jos bienes de dominio público ·son 
propiedad del Estado afectados formalmente a la utilidad pública; 



~, .. J .. "'""·' o:bien: al uso de 'un :servicio publico, ."y por causé\ 
dé:testa, afectación, 'son inalienables· .e' imprescriptibles"; siendo<, p_or 
.éllo, protegidos por fas .'leyes; .(Hauriou, Précis de Droit Adminis
,tratif, -Ha. ed., pág., 639·y-sigs., citadQ por Bertjamín Villegas 
Basavilbaso, ·obra citada, pág. 36). De dicha definición podemos 
con.cluir que para .este autor la propiedad administrativa y la afec
.tación a la utilidad pública constituyen las ·características. pr.incipa
Jes de los 'bienes de dominio público. Y es que, según dice, desde 
elmomento en que determinados bienes están afectados a tina uti
lidad publica,· no son susceptibles de propiedad privada, precisamen• 
te por estar afectados al uso de todos o a un servicio publico; .por 
otra. parte, .en cuanto esos .. bienes queden desafectados de la utilidad 
pú\:>lica, pueden ser enajenados por · la administración, que desde 
ante~ era propietaria, ya que no puede pensarse que sea en y por 
los act()s d.e afectación o desafectación que el Estado o la Adminis~ 
tración sori o dejan de ser propietarios; esto, porque el· Estado es 
r~sponsable del biene.star común, y éste exige que los bienes pro
piedad de él mismo no puedan ser v~ndidos o adquiridos por pres" 
cripción. 

Tratando de confirmar su teoría,. Hauriou expone más argu
mentos y afirma que, "la administración tiene el derecho de ejercer 
la acción reivindicatoria para recuperar las dependencias del dominio 
público cuya posesión hubiese perdido; ahora bien, esa acción sólo 
pertenece al propietario y, por consiguiente, es imprescriptible· como 
la dependencia del dominio público" (autor y obra citados, pág. 
339 y sigs.), pero no existe sólo Ja acción reivindicatoria sino que 
el Estado tiene también las acciones posesorias para repeler las usur
pac~on-es .cometidas .en los bienes de dominio publico. 

Volviendo a los elementos de la definición ·estudiada, cansí~ 
<lera el autor que la teoría de la propiedad administrativa es por -él 
momento la más exacta· y más fecunda en sus efectos;: y ·que la 
afec_tación :de un bien a la utilidad pública es la nota determinante 
para considerar a un bien dentro del dominio público, ya que esa 
afectación sea natural o por medio de un reconocimiento o .destino 
expreso del bien por la administración a la u_tilidad pública; y· así 
sucecte :que -las características propi,as de los bienes de. dominiá pú~ 
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blico como son la: inalienabilidad, imprescriptibilidad, etc., eri ·vez 

<k sér dictadas eri la totalidád de los casos por la naturaleza propia 
de ' las é~sas, obedecen á instituciones jurídicas debidamente esta
blecidas. Así, las restricciones o limitaciones establecidas en algunas 
leyes no son tomando en cuenta la totalidad de los bienes _,;arre
teras o playas, por ejemplo-, sino sólo cierta extensión muy limi
tada· y generalmente, a propósito de unos "metros cuadrados", ya 
que lo que interesa al declarar en una ley que determin.ado bien 
e·s .inalienable es prohibir las enajenaciones parciales y no las que 
pudierán .hacerse en masa, que actualmente son inverosímiles en>el 
ejemplo mencionado. 

··• · A diferencia de las teorías anteriormente expuestas, ésta tiene 
un criterio más ampllo, ya que utiliza el término utilidad pública 
como criterio de afectación del bien, y no un servicio público como 
lo hacen Duguit y Jeze con un criterio algo reducido. En esta 
forma es posible incluir dentro del dominio público bienes que no 
están. afeCtados a un servicio esencial y aún aquéllos que dentro de 
ese ·servicio no· juegan un "rol principal". 

ALEMANIA 

·· MAYER 0.-Para este jurista, la propiedad pública es la 
idea de 'la propiedad civil transportada al derecho público; los sig;
nos distintivos de ta propiedad pública son: la exclusión del dere" 
cho civil y la policía de la cosa pública; entendiendo que existé 
cosa ·pública, cuando la cosa representa por sí misma una porción 
de·la administración pública, éuando por ella, el Estado administra 
directamente y cuando el· interés en cuestión es demasiado impor~ 
tante. y demasiado íntimamente ligado al estado jurídico· de la cosa 
para. dejarlo a las vicisitudes de los actos del derecho civiL 

· Dentro de los bienes pertenecientes al Estado hay que distin
guir, ·según Mayer, los bienes fiscales, cuya finalidad es la satisfac~ 

ción :de las necesidades pecuniarias del Estado, siendo por ello re~ 

guiados en su integridad por el derecho civil; y los bienes adminis
trativos, que constituyen los medios por los cuales el Estado satisface 
los. intereses públicos; haciendo con ello administración pública y 
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estando· regulados a' su vez por! el derecho ·público administrativo. 
'A''ésta· clase de. pmpiedad la denomina el autor alemán propiedad 
<lé' derecho público. 

·Expuesto fo anterior, deducimos que para Mayer, como él lo 
J!econbce, es el destino que se le dé a la cosa o que por su naturaleza 
po~éa, Ja clave· para distinguir si un bien es propiedad pública o 
privada.·. "Sólo que ese caráé:ter puede cambiar: perteneciéndo a la 
misma persona, la misma cosa, al recibir otro destino, puede salir 
del do111inio público para entrar en la propiedad privada, e iriver~ 
s#niertte. Propiedad dvil y propiedad pública son dos expresiones 
jÜddicamente diferentes para una sola y misma idea cohstantéi• 
(Derecho Administrativo Alemán, Otto Mayer, T. Ill; pág; 1 f7); 

. Es conveniente, según Mayer, saber en un momento deter
minado si un bien es público o no, y para ello nada mejor que: la, 

lé{ diera: un~ definición exacta de lo que debe entende~se por cosa 
pública; sin edtbargo, no ha sucedido así. y es a la jurisprudencia 
y a la doctrina a quien se ha encomendado la solución; Mayer por 
su parte, como quedó expuesto al principio nos dice cuando, en 
su opinión, estamos en presencia de una cosa pública, concediendo 
en : ella un valor fundamental al . interés del servicio prestado; mas, 
no obstante eso, agrega, la utilidad pública prestada a la comu
nidad y demás elementos configura_tivos de dicha institución -do• 
minio público-· - no presenta un valor jurídico suficiente para: afir
mar que én un caso dado, no previsto por el derecho objetivo, es
tamos en présencia o no de un bien de dominio público. 

Sin embargo, basándose en la realidad del derecho positivo; 
de la jurisprudencia, de la doctrina en general y siendo congruente 
con su definición, hace una clasificación de los bienes públicós de 
la· siguiente manera: en primer lugar, coloca los bienes· de usó co~ 
rnún o de todos, diciendo que es la forma más clara, más evidente, 
por medio de la cual la cosa ·pública realiza por sí misma y en 
forma directa la utilidad pública que se persigue; quedando al Es
tado: la simple .vigilancia -policía-, a fin de pro'tegerli y manté..: 
nerla .para que produzca su utilidad pública, utilidad que se realiza· 
por obra de tcidos los que con ella se benefician, por ejemplo, cita 
las playas de mar, las :plazas públicas, los fí(;g-; y los puertos. · 
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::.·· ,:, En' segundo lugar, sitúa a los .ferrocarriles, los cementerios, 
: las' iglesias y los templos; los primeros son considerados como cami
nqs que sirven a la comunicación pública, aun cuando el servicio 
pp.¿pueda prestarse más que en los medios que le están afectados 
,Y: ;,p,ajo. la dirección de funcionarios y empleados autorizados al 
~fe~~o .. Los. cementerios, que no obstante ser lugares de descanso 
y np 1 poder servirse de ellos- según el uso público, son considerados 
prppiedad pública; las iglesias soµ también propiedad pública por 
s~~ .. ~u existencia misma un acto de. culto y ser éste considerado por 
~{ Estado como equivalente a la administración pública indepen
die11te.mente que represente una porción de la misma, produce utili-
9ad, pública. 
_ :; .• '.En tercer. Jugar sitúa a las fortificaciones, cuya característica 
p:rincipal es la exclusión del público, ya que representan por sí mis
f11ªS la. utilidad pública; el uso público en este caso iría en contra
gicc,ióµ con su destino principal siendo ésta la causa de, su exclusión 

. ~n. es.ta clase de· bienes . 

.. Indiscutiblemente, como lo reconoce Mayer, en esta clasifica
ci6n no están comprendidas muchas cosas que podrían ser agrega
das o ·que aparentemente deberían serlo no obstante representar una 
utilidad que satisface el interés público, como los museos, baños 
pí:tblicos, parques, etc. 
<' . Hay que hacer notar que para este autor, propiedad de derecho 

público,_ propiedad pública y dominio público son sinónimos, aun 
cuando aclara, que el dominio público es la suma de las cosas pú
blicas . 
. . . ·Dentro de la segunda categoría, como quedó establecido, sitúa 

este jurista entr.e .otros bienes, a las iglesias, diciendo que son cosas 
públicas por ser su existencia misma un acto de culto y ser éste 
considerado por el Estado como equivalente a la administraci6n 
pública, pues bien, estos bienes, las iglesias, son las únicas cons
trucciones o edificios que Mayer considera dentro del dominio pú
blico por la razón que expone y porque según él en todos los de
más edificios públicos, escuelas, edificios de gobierno, etc., el interés 
del servicio no está íntimamente ligado al estado jurídico de las 
cosas para poder considerarlas cosas públicas; y agrega: "No es un: 
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iricbrivéniertte grave si; a. consecuencia.• de los' derechos qu'e ~n ;í:erc~~o . 
ha(~; valer; sobre la cosa, es necesario reemplazar un edificfo.· escolar, 
o un cuartel, por 'otro" (autor y ;obra citados; T. HI, pág/il32)·• 
-: " •Refiriéndose a los muebles, que también exduye: del dominio 
público, dice:· "Tal es también la explicación del hecho de .que .•no 
hay muebles que se consideren cosas públicas. No hay para el Es• 
tado un interés tan urgente en la existencia de una cosa mueble; 
que justifique la energía éxtraordinaria que se necesita para poner 
el:simple ejercicio de su derecho sobre la cosa en. el plano de la: 
administración pública" (autor y obra citados, T. III, pág. 133): 

. Como podremos darnos cuenta, dé acuerdo con la teoríá : de 
Mayer, el número de bienes que constituyen el dominio público se 
reduce 'considerablemente, en prirrier 'lugar por 'la 'importanCía que 
presta• al interés del servicio, motivo por el cual excluye los edifi.;. 
ci<ls públicos exceptuando las iglesias, y por igual razón a los bienes 
muebles. No · estamos de acuerdo con esta teoría, porque conside:.. 
ramos a los edificios públiéos como bienes de dominio públko; 
siempre y cuando aparte de prestarse en ellos y con ellos un servicio 
público •o cumplirse una función públiea; sean propiedad ·del Es: 
tado;' y porque· como muy acertadamente dice Alvarez Gendin: 
!'¿Es q\le una escuela, como edificio, no es esencial a 1~ enseñanza? 
¿Es que suele· ésta ciárse al aire libre?"; y por otra part~, porque 
.consideramos que existen muchos bienes muebles· que deben incluir.: 
se dentro· del dominio público, verbigracia, ciertos cuadros, · esta~ 
tuas, documentos, etc.; en este aspecto nos adherimos totalm.ente a 
la doctrina española cuyo principal exponente es García Oviedo: 

FLEINNER F.-Aun cuando nos hace Fleiriner ün estudio de 
lo que es dominio públíco propiamente dicho, sí trata ~n su teoría 
lo 'referente a las cosas que lo constituyen, y para ello principia 
dte jurista por ·dividir los bienes del Estado -.:.cosas públicas eri 
sentido lat~ de la siguiente manera: las pertenecforites ai pat~Í-' 
monio fiscal, las pertenecientes :al patrimonio administrativo y las 
cosas .públicas en sentido estricto:. · · · .. · · 

' . . 
· Dentro del patrimonio fiscal sitúa aquellos bienes que por· su 

valor de capital o por sus productos proveen: al Estado de los me~ 
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dios :financieros .para el .furlciohamiento· de. la administración pú¡. 
' .biica: . dinero, . valores, tierras, . bosque¡¡, instalaciones ind\lstriale.s; 

etC:; estando estos bienes .. sometidos al· derecho .privado; " . · ·: , . 
,;;,,;;.El patrimon~o administrativo ·lo constituyen las cosas; ,desti-
nadas. a la actividad. de. los. establecimie·ntos públicos o: sean los'. me
.4ios necesarios para.la explotación inmedi,ata de un servicio público 
'i~~mo ;los museos, cuarteles, fusiles, ~cafü;ines,. cementerios. y objetos 
:dhculto.· 
,~.¡ · '.Las cosas públicas en sentido estricto son aquellos bienes que 

;ppr :sµ n.aturaleza o por el destino que jurídícamente se les ha dado 
• :;;p~ei;len ser utilizados por todos; verbigracia, playas, carreteras, etc. 

·· . Tanto . las cosas que integran el patrimonio administrati.vo 
::

1 
como las cosas públicas en sentido. estricto, según este autor, están 

' réglamentadas en parte por eL. deJ.'.echo _público· y en. parte por el 
de.recho. privado; desde lueg(), ¡}cepta una superioridad del .derecho 
pi.íbfü;o en la reglament~c~pn ~~~ estos bienes, pero J10 por eso deja 
de presentarse un amplio margen en el cual tiene aplicación eLde.-, 
re.cho, común .y al efecto cita el siguiente ejemplo: " ... la autori
dad pública concluye contratos civiles con terceros sobre la adju
dicac.ión, del aprovechamiento de . la hierba y de los frutos de ,un 
parque, _público. La responsabilidad de derecho privadq que .todo 
propietario tenga que soportar alcanza también al dueño de una 
cosa. públ.ica., Igualmente debe procurar que su objeto no cause da-. 
ñ.os a un tercero. y ha de indemnizar al perjudicado. cuando. por 
cuÍpa ,P negligencia falte a tal deber". (Fleinner, Instituciones de 
Derecho A:dministrativo, pág. 289). · 

Simpatizamos con las ideas del jurista alemán expuestas ante
riormente; discrepamos con él cuando afirma que: "El hecho de 
que. el ·público utilice . una vía para la circulación no significa que 
{sta ,tenga carácter público; tampoco pierde esta cualidad una vía 
de~tinada .por la autoridad al uso público si el tráfico se desvía de 
eU;:1, ... (Soei:gel) (Fleiner, Instituciones de Derecho Administrativo, 

. pág. 295) ; ya que en nuestra opinión no son únicamente la natu~ 
"' raleza. de la cosa. o el destino que se le dé lo que determina que la 

i,nis1?-la sea. considerada dentro del dominio público, pues el uso in
v:et~rado d.e un bien hace igualmente que se le considere. o no dentro 
del ·dominio público. 
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1Poruúltimó, hay que. hacer. notar que Ja teoría· en. examen pre
senta similitud con, .~a .. doctrina . italiana al establ~cer una distinci<)n: 

. entredas cosas que constituyen el patrimonio administrativo. y la~ 
cosas de uso. público; constituyendo en Ja doctrina italiana, los. pri~ 
meros, ·un: ;patrimonio ·indisponible del. Estado y los segundos ··.el 
dominio ·público propiamente dicho. i, '. 

.-;I,/ 

ITALIA 

. ••r D'.ALESIO, E-Basándose este autor en Ja doctrina. doriJ.i; 
nante y la legislación. italiana, hace una clasificación tdpartita<de 
los bienes pertenecientes al Estado, en la siguiente forma: .. a):;T,;"". 
Bienes . dominicales o públicos. b) .-Bienes. patrimo·niales indispo~. 
nibles y c) .-Bienes patrimoniales disponibles. 

Los primeros son denominados de uso público y según'D' Ale; 
s10 el. criterio diferenciador entre las cosas públicas y las privadas 
no 'de.be. ser' el sujeto. :propietario, pues si bien es cierto,. dice, ''que 
no existen casas públicas que pertenezcan a los partiCulai:e~, , p~r~ 
1:1º es cierto que sea falsa la proposición inversa de que existan· 
cos~s privadas que pertenecen a entes: públicos. El criteri9 disti.n
tivcí 'debe ser encontrado en el objeto. La cosa será privada cuandó 
si.~va para satisfacer finalidad meramente privada; pública cuando 
sifra para satisfacer finalidad de naturaleza pública. . . Ahora bien, 
¿qué debe entenderse en realidad por finalidad pública 6 privada? 
{D' j\lesi~. Instituzioni di Diritto Administrativo Italiano, T. U, 
pág:: 50, citado por Benjamín Villegas Basavilbaso, Derecho Ad-. 
ministrativo, T. IV. pág. 60). Entiende por finalidad públ~ca, 
aquélla que entra en la finalidad de la administración pública y 
por· finalidad' privada la que no entra dentro de los fines de la 
administración pública. Además, para que una· cosa sea considerada 
pública, es menester que satisfaga la finalidad pública de una ma
nera.· .inmediata. 

· Para este jurista, el carácter público de los bienes nace, o por 
su: naturaleza -playa d.e mar- o ·por su destino -carreteras-··-. 
y esporádicamente por· accesión, como los árboies plantados en', l'ás 
plazas públicas, parques, etc., aun cuando rio sus frutos. 
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·. · .. ~·:r: 1;'. C:AMMEO; F.-'-Según Cammeo los bienes de 'dominiO pú
.·blico deben tener determinadas· caractedsticas para considerarse co~ 
M.o tales .y ai efecto dice: lo.-Deben; pertenecer a una persona 
jtirídico-pública (EStado, Provincia, o. Comuna); 2o.-Deben es
tar'afectados al uso del público; 3o.-·Debén ser inmuebles; 4o.
Deben ser insusceptibles de propiedad privada. Analizando · estas 
características nos encontramos, de acuerdo con este autor, que doc
trinalmente es el Estado el encargado de la afectación, desafecta
ción, regulación y administración del uso de los bienes "dominicales", 
facultades éstas, que se deducen ·de su carácter de ente público, pu
diéndose ciar el caso contrario, de •una propiedad privada sobre la 
cual pesa una servidumbre de derecho público. En cuanto a· fa se~ 
gunda. característic'a o sea el uso público, puede ser éste inmediato 
y gratuito, libre para ·todos o bien especial, mediante permiso o 
con·cesión otorgada ·por el Estado. 

·Al anali:Zar la tercera característica señala que dichos . bienes 
d~ben ser .inmuebles. porque de lo contrario serían susceptibles de 
consumirse. 

. ' Por último, . menciona la fnaliénabiliclad corrio característica 
det~rn1inant~ a fin de que el bien cumpla su cometido o su destino. 

· . PRESUTTI, E.-Los entes públicos (Estado, Provincia, MU
nicipio) tienen la propiedad de determinado número de biénes qtie 
sirve directa o indirectamente al ·cumplimiento de los servicios· ad
rr¡.inistrativos y que pueden clasificarse en: lo.-Bienes ."domini~a
les''.. ,o públicos, 2o.-Bienes patrimoniales indispon\bles y 3o.-'.·-· 
Bienes patrimoniales disponibles o rentísticos. · 

' : ' ; . . . . . . . : :: . ~ 

.. • . Los primeros bienes; pertenecen al ente púqlico determinado 
y ~°'il destinados al uso público gratuito e inmediato. , .. 

La · distinción que este autor establece respecto a los bienes 
dominicales o públicos y los patrimoniales indisponibles~ es ·que los 
primeros están afectados al uso público y los segundos a un servicio 
público en el cual los particulares no los pueden usar "UTI SIN
GULI" y es necesaria la actividad de determinados agentes públicos 
a fin de prestar. el servicio. 



'0 públicos entiende este autor a aque--: 
. . ·inmuebles de .pertenencia· de un ente público, destina..-
. cios' al uso público· gratuito e inmediato de· 1os particulares. Los 

bienes patrimoniales disponibles o rentísticos son aquéllos que cons
tituyen el objeto de los servicios administrativos o sirven directa o 
indirectamente al cumplimiento de los mismos. (Presutti, Institu
zioni di Diritto Administrativo Italiano, T. I, págs. 224 y sigs~. 
citado por Benjamín Villegas Basavilbaso, Derecho Administrativo, 
T. IV, pág. 58 y sigs.). 

GUICCIARDI, E.-En opmton de este autor, para qué un 
bien sea considerado dentro del dominio público; debe· reuriir. las 
siguientes características: lo.-Debe ser inmueble, 2o.-Debe pér
tenecer a un ente público territorial; 3o.-El bien debe ser indis~ 
pensable para la satisfacción de la función del ente al cual pertenece 
y a la que ha sido destinado. 

Como podremos darnos cuenta, Guicciardi, a semejanza de 
sus coterráneos citados anteriormente y otros como Vitta, Román; 
Boddad, etc., se guía para fundar sus teorías, en el derecho positivo 
italiano y siendo así, todos en general tienden a coincidir en las 
características fundamentales que señalan deben tener· los· bienes de 
dominio público, ya que siguen a la ley muy de cerca, siendo muy 
escasa su colaboración personal al respecto. En esas condiciones, 
hemos decidido abstenernos de hacer un estudio especial más deta~ 
llado de la teoría de cada uno de dichos autores. 

Intencionalmente nos hemos abstenido de hacer un comen.tário 
particular a cada una de las teorías de los autores de la doctrina 
italiana, por considerar que el que le hagamos a una de ellas es 
válido para todas, e inclusive para la misma legislación italiana por 
coincidir, como antes dijimos, en lo que a dominio público se re
fiere y a sus características principales. En esas condiciones, pasa~ 

remos a hacer un pequeño comentario general de la doctrina eri 
estudio. 

Que los bienes de dominio público sean propiedad del Estado, 
estamos de acuerdo; que deben estar afectados a un fin de utilidad 
pública de una manera inmediata, también; pero no aceptamos que 
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los . mismos deban ser inmuebles exclusivamente, por las 'razones 
· · que a propósito de la crítica que hicimos anteriormente a Otto Ma

yer expusimos, adhiriéndonos como dijimos en esa ocasión, a la 
doctrina española, con García Ovíedo como principal exponente. 

ARGENTINA 

BIELSA, R.-Según este jurista, los bienes de dominio pú
blico son "el conjunto de cosas afectadas al uso directo de la colec
tividad referida a una entidad administrativa de base territorial, 
destinadas al uso público . de los administrados, y que no son sus
ceptibles, por tanto, de apropiación privada". (Bielsa, Derecho Ad
ministrativo, T. II, pág. 419 y sigs., citado por Benjamín Ville
gas Basavilbaso, Derecho Administrativo, T. IV .. pág. 72 y sigs.). 

Para este autor, no es lo mismo dominio público y dominio 
del Estado, y argumenta al efecto que, sobre el primero, el Estado 
no tiene un derecho de propiedad civilmente hablando, sino sólo 
un poder que directamente pertenece al pueblo, pero que el Estado 
lo representa; y sobre el segundo, o sea el dominio del Estado, sí 
ejerce éste un verdadero derecho de propiedad, ya que este dominio 
está constituído por aquellas cosas que están en el patrimonio del 
Estado. 

Para Bielsa, el dominio público es "como un derecho o una 
atribución jurídica de uso sobre un conjunto de cosas que compo
nen ese dominio, las cuales pueden ser usadas por todos ya ''UTI 
SINGULI" -individualmente-, ya "UTI UNIVERSI" -en 
su conjunto, pero en manera indirecta. (Obra citada anteriormente, 
pág. 420). 

Por lo que respecta a los bienes del Estado, este autor los 
divide en dos categorías principales: la.-Bienes de dominio pú
blico y 2a.-Bienes patrimoniales del Estado; distingue en éstos 
los destinados inmediata y directamente a un servicio público, y 
los que no obstante ser de utilidad para la administración no son 
destinados a un servicio público. Y por lo que hace a la "domini
calidad pública" -dice- resulta del destino, del fin inmediato que 
se le dé a la cosa. 
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'·,. Definida con anterior.idad nuestra ·manera de .pensar respecto 
a. los ·bienes de dominio públii:o, sólo repetiremos aquí el hecho. de 
que .para nosotros. los. bienes de dominio público sí son propiedad 
del Estado, o más bien sí ejerce éste un verdadero derecho de prd'
piedad, y tan es cierta nuestra aseveración, que dichos bienes son 
inalienables, imprescriptibles, etc., pues no pueden oponerse esas res
tricciones, sino a una propiedad y por ende dirigirlas a un propie
tario, que en este caso es el Estado; de ahí que sólo en esa forma 
podamos explicarnos el caso de que una vez desafectado el bien del 
dominio público al cual estaba destinado, pueda venderlo el Estado. 

DIEZ, M. M.-Para este jurista, los bienes de dominio pú
blico deben reunir los siguientes requisitos: a) debe tratarse de una 
cosa o de un derecho real, b) el bien debe pertenecer a una persoria 
de derecho público, c) el bien debe ser indispensable para la satis:.. 
facción de una función pública, independientemente de la entidad 
administrativa a la cual pertenece. 
· Por lo que hace a la primera clasificación incluye en ella tanto 

a los bienes muebles como a los biense inmuebles y a las servidum
bres administrativas, pues dice que no es cierto, como lo pretende 
la doctrina italiana, que los bienes muebles no puedan pertenecer 
al dominio público por el hecho de consumirse, ya que existen va
rios ejemplos que demuestran lo contrario, verbigracia: los barcos, 
los expedientes públicos, etc. Refiriéndose a las servidumbres in
dica que se consideran como bienes de dominio público porq!le • se 
entiende que el uso al cual están destinadas justifica la aplicación 
del régimen jurídico del dominio público, considerándose por ello 
al uso como una prolongación de la cosa pública. 

Respecto a la segunda característica, expresa que nada se opo
ne a que los bienes públicos pertenezcan a entes autárquicos. A este 
respecto cita en su apoyo a Hauriou, quien asevera que no existe 
inconveniente alguno para que los establecimientos públicos posean 
bienes "dominicales". · 

En cuanto a la tercera característica, consistente en que el bfon 
debe ser indispensable para la satisfacción de una función públil:a 
exclusiva de la entidad administrativa a la cual pertenece, sólo 1se · 
propone delimitar o seleccionar los bienes "dominicales" a fin de con-
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sidecar como tales solamente aquéllos que son indispensables para 
fa satisfacción de una función verdaderamente pública, constituyen
do con ella una especie de monopolio estatal, tanto de bienes como 
de. funciones. 

Estamos de acuerdo con el autor en estudio, en lo que se re
fiere a las características que menciona para identificar un bien como 
dominical; en lo único que discrepamos es en las razones y funda
mentos que da a cada una de ellas, pues en nuestro concepto no 
son del peso necesario y lo suficientemente convincentes como para 
demostrar que esas deben de ser o son en esencia las principales 
características del dominio público. No vamos a repetir lo que he
mos dicho con anterioridad al respecto y que sirve de base al hecho 
de estar de acuerdo nosotros en las características que este autor, sin 
fundar, menciona o establece para los bienes de dominio público. 

ESPA1'TA 

AL V AREZ, G.-Opina este autor que la administración pue
de "tener un patrimonio como un particular cualquiera y los nego-
· cios que sobre él versen serán sometidos al derecho privado. Pero 
puede la administración tener un patrimonio especial, destinado a 
un fin público o para un servicio público, y en este caso se rige 
por normas especiales, se trata del dominio público con caracterís
ticas distintas del dóminio privado". (Manual de Derecho Admi
nistrativo, pág. 294). 

. De lo anterior deducimos, y así lo afirma el autor, que es el 
.destino público de la cosa lo que hace que sea clasificada dentro 
del· dominio público; "Sin embargo, todavía Drucrocq cree diferen
ciar los bienes de dominio público de los privados por su natura
leza, no por su destino, y es el hecho de que si un río, por su natu
raleza aparece inapropiable, pueden los ribereños desviar el apro
vechamiento de las aguas que corren por el cauce; y viceversa, un 
edificio del que es fácil obtener el pleno dominio privado, puede ser 
de dominio público. Es el destino quien ordena la naturaleza jurí
dica de la ·cosa" (obra citada, pág. 296). 

Además del destino, agrega, o como consecuecnia del mismo. 
los bienes pertenecientes al dominio público son inalienables, im-
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prescriptibles¡ inembargables,· etC., .cáracterísticas' éstas propias del 
dominio público, que son protegidas durante la afectación del bien 
al fin· público por reglas penales y la policía del dominio público; 

La administracióp. -dice- posee bienes públicos o de do
minio público en sus dos modalidades: común y especial, y pri" 
vados y patrimoniales. Dentro del dominio público común sitúa 
a los bienes de uso común, verbigracia: carreteras, plazas, obras 
públicas, murallas, ferrocarriles, canales de navegación y los edifi" 
cios destinados a serv.icios públicos administrativos, como cuarteles, 
ministerios, escuelas, consistoriales, etc. En el dominio público es
pedal induye las aguas, los comunales, las cosas de arte y valor, 
ccimo estatuas, cuadros y, por último, las bibliotecas y el patrimo
nio nacional. 

Al tratar del comercio jurídico del dominio público y después 
de hacerse una serie de interrogaciones, llega a las siguientes conclu
siones: a) los bienes de dominio público se pueden transmitir admi
nistrativamente, ya que con ello no cambian su destino esencial; 
b) pueden expropiarse por la misma causa y para el mismo fin: aun 
cuando éste puede ser más importante, e) estima que dichos bienes 
deben inscribirse, "pues a los propietarios colindantes les interesa 
que figuren como tales bienes de dominio público para la exacta 
y mejor delimitación de sus propios bienes" (obra citada, pág. 299), 
d) no están sujetos a contribución territorial. 

Basándose en las diferentes leyes especiales y en el Código Ci
vil hace, podríamos decir, una lista de los principales bienes que se 
consideran, en su concepto y de acuerdo con las leyes españolas, 
dentro del dominio público, que es la siguiente: los montes, edifi
cios destinados a un servicio público y que hayan sido construídos 
exprofeso para ello, las aguas, los puertos, las carreteras, los cana
les. de riego y de navegación, las minas -constituyendo éstas una• 
especie de dominio público "sui géneris", en virtud de la' ley-; los 
.ferrocarriles, etc. 

Haciendo un estudio de la Legislación Española, en parti
cular del Código Civil, Alvarez Gendin expresa: "El artículo 339 

· del Código Civil enumera los bienes de dominio público, mas no 
todos· los que debiera, pues parece dar a entender que el dominio 
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tan :sólo, del Estado. Dice así: son bienes de dominio 
públieo, lo. Los .destinados al uso público como los caminos, cana

. les; ríos, torrentes, puertos y puentes ·constr.uídos por el Estado; 
· las riberas, playas, radas y otros análogos ~l artículo 407 ·bac~ 

una enumeración. del servicio público de aguas-; Zo~ Los que 
. pertenecen privativamente al Estado, sin ser de uso común, están 
destinados a . un servicio público o al fomento de la riqueza nacio-
nal, como las murallas, fortalezas y demás obras de defensa y las 
minas, mientras no se otorgue su concesión". (Obra citada, pág. 
301) . 

• . De acuerdo con .el artículo 340 del mismo ordenamiento, los 
demás bienes pertenecientes al Estado, en que no concurren las cir
cunstancias acabadas de exponer -artículo 339- serán o tendrán 
eLcarácter de propiedad privada. 

Expuesto lo anterior, concluímos que para Alvarez Gendin 
los bienes de dominio público adquieren esta calidad por el fin o 
el destino que tengan, ya sea natural o artificial; y que igual sucede 
con la Legislación Española, de la que después haremos comentario, 
igual que de las teorías de los autores· de esa nacionalidad . 

. · GARCIA OVIEDO C.-En opinión de este autor, es la afecta
ción de un bien a un fin de utilidad pública lo que determina en 
esencia considerarlo como un bien público, sin dejar de tomar en 
cµenta que el propietario de dicho bien debe ser el Estado a fin de 
eonsiderarlo como tal. 

Atendiendo a dicha finalidad de utilidad pública es como 
clasifica los bienes en dos grupos: los entregados al uso general 
y los que, entregados a un servicio público, son sustraídos a aquel 
uso. Los primeros son aprovechados "uti singuli" -carreteras, 
.pl~~as públicas- y los segundos, "uti universi" o sea por la co-
lectividad -fortalezas. 

En cuanto a la extensión del dominio público, hay autores 
-agrega García Oviedo- que sólo reconocen dentro de él a aque
llos bienes que constituyen por -sí la cosa del servicio, verbigracia: 
el camino ordinario, el ferrocarril, el puerto; no así los que sólo 
son medio directo para su realización, verbigracia: una casa con~ 
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· sistorial, ·una casa escuela,·. un· edificio mm1sterio. En cambio; ·par~ 
otros autores no sucede lo mismo, pues estiman -que·. siendo la afec:
tación a un fin de utilidad pública la característica determina~te 
de los bienes públicos, basta que se presente esa circunstancia para 
considerar dichos bienes dentro del dominio público y, . entonces. se 
enmarcarían dentro· del mismo concepto todos los edificic>s desti
nados a un servicio público. Según García Oviedo, son estos. últi
mos los que opinan, en su concepto, más fundadamente. 

Por lo que a los bienes muebles se refiere, no ve la razón de 
que algunos autores, como Romano, los excluyan del dominio pú
blico sosteniendo que son susceptibles de consumirse; pues siendo 
la afectación a un fin de utilidad pública la causa determinante 
para que un bien sea considerado dentro del dominio público -di
ce- "es inexplicable que no hayan de gozar de este concepto lós 

·objetos muebles destinados a un fin social" (García Ovideo, Dere
cho Administrativo, págs. 13 9 y sigs.) ; alegando nuestro autor 
que ese fin social es más importante o mayor en los bienes muebles 
como cuadros, estatuas, documentos, etc., que en los inmuebles, y 
es por ello que los legisladores han ido introduciendo las normas 
de inalienabilidad e imprescriptibilidad para dichos bienes. · 

ROYO VILLANOVA A.-Para este jurista hay cosas públi~ 
cas cuando el dominio de las mismas pertenece al Estado; pero el 
uso o disfrute es: a) de todos, cosas de uso común, verbigracia 
del Estado, ríos, playas; de la provincia, caminos provinciales; 
del municipio, plazas públicas, calles; b) del Estado mismo, cuyo 
dominio y uso pertenece al Estado o sean aquellas cosas que el 
Estado necesita para atender a los servicios públicos, verbigracia: .. 
edificios y construcciones civiles; obras de defensa nacional; c) . de 
los particulares concesionarios, o sea aquellos bienes . de los cuales 
el dominio pertenece al Estado, pero su disfrute o aprovechamiento 
a. aquellas personas a las cuales el Estado se los otorga mediante 
concesión administrativa. 

Todas estas cosas -dice- son reguladas por el Derecho 
Administrativo por tratarse de cosas del Estado, porque sólo esa 
disciplina puede determinar qué cosas necesita el Estado para. reali-
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.zat:sii"s :funciones; y en tratándose de las llamadas especiales -mon
tes, ·aguas, minas-, son muchos los motivos por los cuales son 
'reguladas por el Derecho Administrativo: higiene, salubridad, con
ténsión de las lluvias torrenciales, conservación de las fuentes y 
arroyos y regulación hidrológica en general. 

Respecto a las minas, en especial, el motivo de su regulación 
por el Derecho Administrativo es que el Estado se atribuye la pro
piedad del subsuelo, y su disfrute y aprovechamiento se otorga por 
medio de la concesión; como quedó dicho, y tanto ésta como la 
caducidad son actos de la administración regulados por el Derecho 
Administrativo. 

Tanto Royo Villanova como .García Oviedo y Alvarez Gen
.din, al hacer el estudio del artículo 3 3 9 del Código Civil Español. 
tacha la terminología del mismo, cuando expresa qµe: "Por cierto 
,que el Código Civil ha sido pbco acertado a nuestro entender cuan-. 
do al enumerar los bienes de dominio público dice: -2o. Los 
·que pertenezcan privativamente. al Estado sin ser de uso común, 
y están destinados a algún servicio público o al fomento de la ri
queia nacional como las murallas, fortalezas y demás obras de de
fensa de territorio. 

En primer lugar -muca Royo Villanova- estas cosas no 
pertenecen al Estado privativamente, sino como representante de la 
colectividad, y es necesario distinguir muy bien las cosas que el 
Estado posee como tal o como perso,na pública (Derecho Adminis
trativo) ; y las cosas que tiene como persona jurídica con el mis
mo título que otra persona cualquiera, o sea· los bienes llamados 
patrimoniales del Estado, que son su propiedad privada" ( Royo 
Villanova, Derecho Administrativo, págs. 441 y sigs.) . Además 
-dice- el no comprender entre las cosas de dominio público más 
que las obras militares, parece indicar que el derecho que tiene el 
Estado sobre sus construcciones civiles no es público, sino privado 
o particular, y Royo Villanova no es de esa opinión, por conside
rar que esa relación es de derecho público en cuanto al sujeto Estado 
como representante de la colectividad y en cuanto al fin, porque 
se propone un servicio público. 
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Alvarez Gendin dtce: "Dicho artículo 339 no se muyp~r> 
·. fecto en su redacción. Habla de que son bienes de dominio público 

· los de uso y los que pertenecen privativamente al Estado sin ser. 
de uso común, pero destinados al servicio público o al fomento pe 

. la riqueza nacional. 
El concepto privativo debiera referirse a los patrimoniales, por 

ser éstos como los de particulares, regidos por el Código Civil, aun~ 
que para su enajenación tengan alguna traba, verbigracia: la exi
gencia de subasta, según la cuantía de . los que la Administración 
pretenda enajenar'' (Alvarez Gendin, Manual de Derecho Adfui
nistrativo, Nueva Edición, págs. 512 y 513) . 

En vista de considerar a la doctrina española, con · sus más 
altos exponentes como son Alvarez Gendin, García Oviedo y Royo 
Villanova, la más adelantada sobre el tema que tratamos, nos .adhe
rimos a ella, y como consecuencia, a la Legislación Española, aun
que estamos de cuerdo también en la crítica que los autores citados 
le hacen ~ la terminología del artículo 3 3 9 del Código Civil. 

MEXICO 

En virtud de que la doctrina mexicana referente al dominio 
público es muy escasa, por no decir nula, siendo el Maestro Gabino 
Fraga el único tratadista mexicano que se ocupa del mismo, y como 
al hacerlo sigue a la Ley General de Bienes Nacionales haciendo 
prácticamente un estudio de ésta, y constituyendo ello materia de 
uno de los capítulos subsiguientes de esta tesis, será entonces cuan
do, con orgullo, expongamos sus valiosas ideas al respecto. 



SEGUNDA PARTE 

bienes· de dominio público. 

b) .-Diversos conceptos comprendidos en el dominio público. 

. . a) .-ORIGEN DE LOS BIENES DE DOMINIO PUBLI
CQ.-U n bien puede ser considerado de dominio público: 1 o. Por 
su naturaleza propia, original, 2o. Por el destino que artificialmente 
~e le dé y 3o. Por el uso inveterado que se haga del mismo. 

lo.-Hay bienes en los cuales es su naturaleza propia, origi-
nal, lo que hace que sean considerados por el legislador dentro del 
dominio público, verbigracia: las . playas marítimas, los ríos etc.: 
en ellos la mano del hombre no interviene para nada, por sí mis
mos se hacen accesibles al uso común y por ende hacen que sean 
considerados dentro del dominio público. 

El Estado, en este caso, se concreta a vigilar que el uso que 
haga el público de esos bienes se apegue al que por su naturaleza pro
pia se hacen accesibles, a fin de conservar ésta y mantener aquéllos 
en un estado tal que haga posible el uso del público. 

2o.-A diferencia de la anterior, existe otra clase de bienes 
en los cuales es el destino que artificialmente se les da lo que motiva 
sean considerados por el legislador dentro del dominio público. En 
este caso sí interviene la mano del hombre, verJtlgracj~_:. carreteras, 
calles, plazas públicas, etc., y, el Estado, igual que en lo;-;atutales 
los conserva y cuida del uso que se haga de los mismos. 

3o.-Por último, existen bienes en los cuales es el uso inve
terado que se hace de los mismos lo que motiva sean considerados 
dentro del dominio público, aun sin existir voluntad expresa de la 
administración para considerarlos como tales, verbigracia: el uso in
memorial que se haga de un camino. 

Debemos aclarar que la mayoría de los autores sólo acepta 
las dos primeras categorías, aun cuando les dan nombres diferentes: 
unos les llaman naturales y artificiales, otros necesarios y acciden
tales, etc. 
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. Entre los autores que no aceptan Ja tercera categoría que ~e
mos apuntado, está Villeg~s Basa:vilbaso, que dice: " ... el hech,o 
deLuso por .la ;cokttividad, sea o no inmemorial. no puede, en .opí
'l'iión de1 autor, ser éonsiderado como una manifestación de voluntáq 
del · poder público, elemento indispensable para la afectacíón''. 
'' ... no hay, en opinión del autor, afectacíón tácita; en todos los 
supuestos debe ser expresa". (Derecho Administrativo, T. IV. 
págs. 310-311). 

Nosotros, como lo dejamos establecido al principio, estimamos 
y afirmamos al mismo tiempo que existe un tercer motivo, un ter
cer origen para considerar a un bien dentro del dominio público 
y ése es el uso inveterado. 

El fundamento de tal afirmación estriba en que para nosotros 
el Estado, como cualquier persona física o moral. puede ;manifést,ar 
su voluntad tácitamente. 

Al respecto, y en apoyo de nuestra manera de pensar, Sayig
ny dice: "En el derecho romano los caminos establecidos en su 
origen sobre propiedades privadas, se convierten en públicos _cuando 
desde tiempo inmemorial han existido como tales caminos, · revis~ 
tiendo desde entonces en derecho el carácter de "publicae via". El 
tiempo inmemorial produce, por tanto, el efecto de atribuir al do
minio público un camino privado, como si este éamino hubiera 
sido hecho por el Estado y sobre el terreno del Estado. Por consi
guiente, no es en este caso la propiedad privada lo que sirve· de 
base al establecimiento del derecho, y así este derecho no es un de
recho privado", (Sistema del Derecho Romano A<:tual, Trad. Esp. 
Madrid, 1878-1879, T. III. pág. 311. pr CXCVI. Citado por 
Benjamín Villegas Basabilbaso, Derecho Admínistrativo, T. IV, 
pág. 309). 

Por el contrario, Bielsa considera que: "La afectación de un 
bien al dominio público supone siempre, como la desafectación, un 
acto o un hecho administrativo, o si no una declaración iegisla
_tiva". (Citado por Benjamín Villegas Basavilbaso, obra citada, 
pág. 309). 

Es de lamentarse que aún en los detalles más mínimos y apa
rentemente sin importancia no haya uniformidad de ideas entre·· tos 
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juristas de mayor envergadura mundial. Ello viene a confirmar lo 
que en un principio dijimos: que la mayoría de ellos no se han 
puesto de acuerdo en lo que es dominio público. i Y cómo ha· de 
haber uniformidad de ideas, y cómo se van a poner de acuerdo, 
si cada uno de ellos, al tratar el dominio público, se olvida de los 
principios más elementales de la ciencia del Derecho y forma su 
teoría a la luz de principios estrictamente personales sin ninguna 
base jurídica! · 

b) .-DIVERSOS CONCEPTOS COMPRENDIDOS EN EL 
DOMINIO PUBLICO.-Según lo dejamos establecido al princi:.. 
pío de este Capítulo, la palabra dominio implica la idea de poder, 
dominación, señorío sobre cosas; pues bien, el concepto dominio 
público desde la antigüedad ha sido confundido o asimilado con 
otros conceptos, como son: la propiedad, el dominio eminente y el 
dominio directo. 

En el derecho romano se usaban indistintamente los términos 
dominio y propiedad. La doctrina dominante entiende que el tér
mino propiedad es más genérico que el de dominio y, efectivamente 
así es, ya que el dominio sólo se ejerce sobre cosas corporales o 
materiales, y sobré los bienes que no son cosas, el poder jurídico 
más completo se denomina propiedad, verbigracia: no es correcto 
decir el dominio de un crédito, de una herencia, etc.; la razón es
triba en que el término propiedad es más extenso: comprende, po
dríamos decir, todos los derechos patrimoniales en general. 

Por otra parte, antiguamente llamaban dominio eminente al 
derecho del Estado sobre los bienes de sus súbditos; en la actuali
dad la mayoría de los autores están de acuerdo en considerar el 
dominio eminente no como una forma de propiedad, sino como una 
potestad del Estado para legislar sobre todos los bienes que se en
cuentren sometidos a su jurisdicción; en otros términos: es la ex
presión político-jurídica de la soberanía interna del Estado. 

Al respecto, el Maestro Gabino Fraga expone: "En efecto, el 
dominio eminente se tiene por la Nación sobre todos los bienes 
que están sometidos a su jurisdicción; consiste simplemente en la 
facultad de legislar sobre determinados bienes, en la facultad de ex
propiarlos cuando son necesarios para un fin de utilidad pública. 
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una palabra, el dominio eminente n.o es una forma especial de 
propiedad, sino un· atributo de la soberanía, que consiste en ejercer 
jurisdicción sobre todos los bienes situados en .el territorio en el 
que se ejercita dicha soberanía". (Gabino Fraga, Derecho Admi
nistrativo, págs. 669-670). Benjamín Villegas Basavilbaso dice: 
''El -"dominium eminens"- es una :·potestas"; no constituye una 
propiedad; es una facultad de legislación sobre las personas y los 
bienes y como expresión de soberanía interna no reconoce otras li
mitaciones que las preceptuadas por el· ordenamiento constitucional. 
En cambio el dominio público es una suma de bienes sujetos a un 
régimen jurídico distinto del que rige la suma de bienes que cons
tituyen el dominio privado". (Benjamín Villegas Basavilbaso, De
recho Administrativo, pág. 14) . 

Por último, el dominio directo es aquél que ejerce el Estado 
sobre determinados bienes, verbigracia: substancias minerales; so
bre los que no obstante tener el dominio eminente, los ha reser- · 
vado en su patrimonio impidiendo constituir con ellos la propie
dad privada, a fin de garantizar una eficaz explotación dé los 
elementos naturales y en esa forma satisfacer el fin público a que 
los mismos son susceptibles mediante su explotacitón regulada. En 
concreto, sobre los bienes de dominio directo tiene el Estado una 
propiedad perfecta, independientemente del dominio eminente que 
ejerce sobre los mismos y del que ya nos ocupamos anteriormente. 

45 

~ ., 



ACTUAL DEL DOMINIO PUBLICO 
'_.·_,;:_, .. :·,:·:. _.,' . 

, . ···.LEY DE INMUEBLES DE PROPIEDAD FEDERAL DE t 8 : 
DE DICIEMBRE DE 1902 

CUARTO Y QUINTO DEL ARTICULO 27 

CONSTITUCIONAL 

· CODIGOS CIVILES DE 1·870, 1884 y 1928 



,> ,:, > 

·•.. : , Ante~edentes legislati~os y reglamentación 
· público. 

. . . 

~).-Ley de I'iunuebles de Propiedad Federal de 18 de di~i~p;pr,e. 
de J902 ... · 
b) .-Párrafos c:uarto y quinto del artículo 27 constitucion.aL ..•. , 
c) ,...,-Códigos Civiles de 1870, 1884 y 1928. 

. a) .-LEY DE INMUEBLES DE PROPIEDAD FEDERAL, .. 
DE.·18 DE DICIEMBRE DE 1902.-Ante todo, creemos c~mvé
níente.decir que el motivo de la expedición de esta Ley fué la· ~on~ 
fusrón ·en las ·disposiciones legales relativas a los bienes de dominio 
público, particularmente de los inmuebles, que existí.a en esa época 
y el deseo de acabar- con· el consecuente caos administrativo que oca
sionaba esa irregularidad; al efecto, la exposición de motivos dice: 
~'En vista de la confusión de las disposiciones legales, a través de 
la cual tiene que abrirse paso trabajosamente ·et criterio y la gestión 
del Gobierno para el despacho de los asuntos relativos a bienes in
muebles de propiedad federal, .la Secretaría de mi cargo, movida por 
~l deseo de que cuanto antes desaparezca ese irregular estado de 
.:os¡is que perjudica los intereses públicos y constituye una seria itn~ 
perfección administrativa, recabó el aéuerdo del señot Presidente de 
la ,República para someter a las Cámaras legisladoras el adjunto 
proyecto de ley, en el que se establece, con respecto a las autoi:ida~ 
des ·de la Federación,· la condición legal de diehos bienes, se cla
sifican éstos· y se proponen : diverso.s preceptos que atañen ··a su ré· 
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gimen interior, a su destino, conservación y vigilancia, así como a 
los contratos 'de que pueden ser objeto". 

Dicha Ley habla en su Capítulo Primero de la división de 
los bienes inmuebles y dice: "Artículo lo.-Los bienes inmuebles 
de la Federación, se dividen en dos clases: !.-Bienes de dominio 

. público o de uso común. II.-Bienes propios de la Hacienda Fe
deral; y en su artículo 3o.: "Son bienes de dominio público fe
deral, las partes del territorio de la República, sujetas a la juris
dicción de los Poderes de la Unión y que estando destinados por 
la naturaleza o por la ley, al uso público común, no son suscepti
bles de constituir propiedad particular". 

·Como se puede ver, esta Ley identifica los bienes. de dominio 
público con los de uso común, cosa que no hace la actual Ley Ge
neral de Bienes Nacionales, aun cuando sí considera a los mismos 
dentro del dominio público; pero ello no quiere decir que para que 
un bien sea de dominio público tiene que ser de uso común como 
en la Ley de 1902. 

También de lo anterior deducimos que para esta Ley un bien 
será de dominio público cuando esté destinado al uso común, y la 
1llisma lo confirma cuando en su artículo 9o. dice: "De los bienes 
de dominio públic'o, puede disfrutar todo individuo, sin distinción 
alguna, siempre que no sea con exclusión o perjuicio de tercero, 
y con tal de que se sujete a la Ley y a los Reglamentos adminis
trativos". La Ley en estudio reduce considerablemente el número 
de los bienes constitutivos del dominio público, ya que como es 
natural -es una ley de Bienes Inmuebles- y como consecuencia 
omite la reglamentación de los bienes muebles; así lo vemos en el 
artículo 4o. que hace la enumeración· de los mismos de la siguiente 
manera: "Son bienes de dominio público o de uso común depen
dientes de la Federación, los siguientes: 1.-Et·· mar territorial ·hasta 
la distancia de tres millas marítimas, contadas desde la línea de la 
marea más baja en la costa firme o en las riberas de las islas que 
forman parte del territorio nacional. II.-Las playas del mar, en~ 
tendiéndose por tales, las partes de tierra que, por virtud de la ma
rea, cubre y descubre el agua hasta los límites de mayor reflujo 
anual. III.-La zona marítima terrestre, o sea la faja de veinte 
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. metros de ancho de tierra firme contigua a las playas del mar o a 
lás riberas de los ríos, desde la desembocadura de éstos en el mar; 
hasta el punto, río arriba, donde llegue el mayor reflujo anual; 
IV.-Los puertos, bahías, radas y ensenadas. V.-Los ríos y es

. t~ros en toda la extensión de su álveo, siempre que sean navegables 
ó reúnan las demás condiciones que fija la Ley de 5 de Junio de 

1888; para ser de jurisdicción federal. VL-Los lagos y lagunas 
de formación natural, y que por su profundidad y extensión, así 
como por tener vía o vías públicas que den acceso a ellos, puedan 
utilizarse para la navegación o flotación. VIL-Las riberas y már
genes de los ríos, esteros, lagos y lagunas de que hablan las frac
ciones anteriores, así como una zona de tierra de diez metros de 
ancho, a partir de la línea de las más altas aguas. VIII.-Los ca-

. minos, carreteras y puentes que constituyan vías generales de comu
nicación al través del tertitorio de la República. IX.-Los canales 
o zanjas construídos o adquiridos por el Gobierno, para la· irrigá
ción, navegación u otros usos de utilidad pública. X.-Las plazas, 
paseos y parques .públicos, cuya construcción o conservación esté a 
cargo del Gobierno Federal. XL-Los diques, muelles, escolleras, 
malecones y demás obras en los puertos, que sean de uso libre. 
XII-Los montes y bosques que no sean de propiedad particular 
ni de los Estados o de sus Municipos, y estén reservados, por dis~ 

posición del Gobierno Federal, para fines de interés general. XIII..;._, 
Los monumentos artísticos o conmemorativos, y las construcciones 
levantadas en los lugares públicos para ornato de éstos o comodidad 
de los transeúntes. XIV.-Los edificios. o ruinas arqueológicos o 
históricos". 

También excluye esta Ley las servidumbres, los muebles; co
mo. hemos dicho, y las substancias minerales y terrenos baldíos ·cuya 

·reglamentación deja a leyes especiales. · · 
En los artículos siguientes, establece el ordenamiento en estu

dio una serie de. reglas sobre el uso de los bienes de dominio público 
y el aprovechamiento de sus productos. 

En el Capítulo Segundo, artículos 1 Oo. y 130., trata lo rela
tivo a la inalienabilidad, imprescriptibilidad, inembargabilidad; etc:; 
características éstas, como lo hemos visto, peculiares de los bienes 
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· .9e, dominio . público. , Prohibe el establecimiento de servidumbres 
p_asivas. sobre los bienes de dominio público en los términos del de
recho común -artículo 140.-; y por último reglamenta las ena· 
je11aciones de dichos bienes cuando han sido desafectados del fin 
público -uso común- a que estaban destinados, estableciendo 
asimismo, el derecho del tanto para el caso de que la enajenación 
corresponda a una vía pública, en cuyo caso los propietarios colin
dantes podrán hacer uso de ese derecho para adquirir la parte que 
]es corresponda con preferencia a cualesquiera otras personas. 

En nuestro concepto esta Ley hacía una clasificación de los 
bienes semejante a. la que hace la doctrina italiana, pues de acuerdo 
(;Cm el contenido. de la misma sólo acepta, como lo dejamos .esta
bJecido anteriormente, los bienes inmuebles y excluye del dominio 
público a los muebles. Por una parte, dentro de los bienes propios 
de Ja Hacienda Federal, separa aquellos bienes destinados a un ser
vicio público, que como los de dominio público· son inalienables e 
~mprescriptibles, etc.; correspondiendo éstos a la categoría de los 
bienes indisponiblcs de la doctrina italiana: y por otra parte aqué:
llos que tiene el Estado como cualquier particular, o sea los bienes 
propios de la· Federación, no destinados a un servicio público, equi
parables a los ·bienes disponibles de la doctrina en comparación. 
Estos bienes, de acuerdo con el artículo 260., podrán adquirirse 
por prescripción que será del doble del tiempo fijado en la legis
lación civil del Distrito Federal. 

Respecto a la reglamentación anterior nos inclinarnos a favor 
de la actual Ley General de Bienes Nacionales, por juzgarla más 
acertada, ya que como dijimos en el Capítulo anterior a propósito 
de. la crítica que hicimos a la doctrina italiana, no vemos la razón 
de que se excluyan determinados bienes muebles del dominio pú:.. 
blico, ya que en ciertos casos, hay bienes muebles -objetos de arte 
e .históricos-· que cumplen mejor que muchos bienes inmuebles 
afectados al dominio público con su fin o destino público, caracte:.. 
rística esencial para que un bien sea consíderado dentro del domi
nio público; como lo hemos dicho anteriormente, en este aspecto 
nos adherimos totalmente a la teoría del autor español García 
Oviedo. 
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. · Aderriás, estimamos que no hay razón para hacer una clasi
. ficación tripartita de los bienes . del Estado cuando una bipartita 
satísface plenamente el fin que se persigue, o sea someter determi
nada clase de bienes a Ciertas reglas a fin de rodearlos de las seguri.:. 
dades necesarias para que cumplan con el fin a que están destina~ 

dos. Por ejemplo, el caso de los bienes destinados a un servido 
público que la Ley de 1902 coloca dentro de los bienes propios de 
la Hacienda Federal; no hay razón para que los sitúe en esta cate~ 
goría cuando los rodea de las mismas seguridades corrio son: im
prescriptibilidad, inembargabilidad, etc. -artículo 240.-, ya que 
si hace eso y dichos bienes están destinados a un fin público, como 
son los servicios públicos que el Estado tiene la obligación de satis
facer, y son de su propiedad, encajan perfectamente dentro del· dó~ 
minio público. Desde luego, debemos aclarar que esta Ley en prin
cipio, pero cometiendo un error de técnica, hace una clasificación 
bipartita de los bienes del Estado en bienes de dominio público o 
de uso común, y bienes propios de la Hacienda Federal, como ·ya 
expresamos al principio de este Capítulo al citar el artículo 3o. •de 
la Ley; pero dentro de esta segunda categoría hace una subclasifi
cación, y por una parte sitúa los bienes destinados a un servicio 
público y por la otra todos aquellos bienes inmuebles que no están 
destinados al uso común o a un servicio público o que sean equipa
rados a ellos y de los que el Estado tiene el pleno dominio por 
haberlos adquirido en virtud de cualquier título jurídico -artícu
los 260. y 270. 

Desde luego, no olvidamos que esta Ley reglamentaba única~ 
mente los bienes inmuebles, pero si el fin, el motivo de la misma, 
como lo establece en su Exposición de Motivos, fué el acabar con 
el caos administrativo que existía en esa época, no creemos que haya 
cumplido su cometido reglamentando, como lo hizo, sólo una clase 
de bienes -los inmuebles-, ya que si el problema en esencia se 
refería a los inmuebles, no es menos cierto que los muebles con
tribuían a hacer más complicado el mismo; independientemente de 
eso, tanto los inmuebles como los muebles requerían una reglamen
tación especial, pues de otra manera el problema no terminaría; pu
do muy bien haberse solucionado éste en lo que se refería a' los 
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bienes inmuebles, pero por lo que hacía a los muebles siguió igual 
y en aumento. 

Ahora bien, no obstante que esta Ley se hizo para reglamen
tar los inmuebles de propiedad federal, como lo dijimos anterior
mente, nada le hubiera costado al legislador incluir aquellos bienes 
muebles que por su valor histórico, o por el destino que tuvieran, 
merecían ser protegidos por la Ley, y equipararlos a los bienes in
muebles que situó dentro del dominio público, como lo hizo con 
ciertos bienes que asemejó a los de servicio público -artículo 

· 1~o.-; en esa forma hubiera solucionado el problema que tenía 
la .administración pública de una manera más completa. 

La Ley en estudio dice en su artículo 3o. que los bienes de 
dominio público federal son las partes del territorio de la República 
sujetas a la jurisdicción de los Poderes de la Unión y que estando 
destinados por la naturaleza o por la ley al uso público común no 
son susceptibles de constituir propiedad privada. No estamos de 
acuerdo con la Ley cuando establece en dicho precepto que un bien 
puede estar destinado por la naturaleza o por la ley a un uso públi
co común, ya que nosotros estimamos que para que un bien sea 
comprendido dentro del dominio público, es necesario que la Ley 
así lo establezca, pues de otra manera cualquier persona se podría 
apropiar dichos bienes y evitar así el uso a que fueren destinados, 
que por naturaleza posean o bien que por costumbre tengan. Una 
cosa es que un bien por su naturaleza sea accesible al uso común, 
y que atendi1mdo a esa naturaleza propia el legislador lo afecte al 
uso común, es decir, sancione esa naturaleza original; y otra muy 
distinta y errónea, que el propio bien, por su naturaleza específica, 
sea comprendido dentro del dominio público sin que exista una ley 
que así lo establezca: ya que si el legislador no lo hiciere, no duda
mos ni por un momento que aunque una playa por su naturaleza 
sea accesible al uso común, habrá quien tenga interés en apropiár
sela, y en esa forma impedir el uso común a que por naturaleza 
el bien es accesible, como lo hemos dicho; igual sucedería con una 
carretera y algunos objetos de arte de indiscutible valor histórico. 
¡Cuántos no desearían que el legislador no hu hiera sancionado esa 
naturaleza o ese destino, o esa tradición y valor histórico, para apro-
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piarse las playas del Puerto de Acapulco, o la carretera Méxko:-
Laredo o la Piedra del Sol! · . · 

· Los bienes de dominio público son inalienables; pues bien, 
la Ley en estudio -en su artículo 1 Oo. establece que no obstante 
aquella característica, . dichos bienes podrán enajenarse cuando por 
cualquier motivo dejaren de servir para el fin público a . que est.a
ban destinados; dicha enajenación deberá tener como antecedente 
un decreto, ya que para que un bien pueda ser afectado o desafec
tado del uso común o del servicio público cuando de hecho no lo < 

ha sido, será necesario el decreto del Ejecutivo, según lo establece 
:1a Ley en sus artículos 200. y 210. en relación con el 5'20 .. La 
misma Ley, en sus últimos artículos -52 y siguientes-. regfa
menta los contratos de que pueden ser objeto los inmuebles pro
piedad de la Federación, estableciendo como requisito general en caso 
de venta, la subasta pública -. artículo 5 6- y su publicación ,en 

. el Diario Oficial -53, Frac. II- y en determinados casos la apro
bación del Congreso cuando el precio de la venta sea mayor ·de 
cien mil pesos -artículos 53, fracción 1- con la excepción que 
establece el artículo l lo. de la misma Ley. 

Para terminar con el estudio de esta Ley, sólo diremos que la 
misma en su artículo 150. trata lo relativo a las concesiones y per
misos otorgados por la autoridad competente para aprovechar con 
determinados fines los bienes de dominio público; y dice que no 
crean ningún derecho real ni acción posesoria sobre dichos bienes 
en favor de los interesados; agrega que dichos permisos y conce
siones sólo pueden ser temporales y revocables, y que ningún per
miso o concesión se otorgará por más de veinte años. sin aprobación 
del Congreso de la Unión. Si hubiera incluído esta Ley dentro .de 
los inmuebles de propiedad federal los criaderos de minerales, su 
artículo l So. sería de elogiarse, pero como los excluyó -. artículo 
2o.- dejándolos sujetos a legislaciones especiales, el valor del ar
tículo 150. desmerece grandemente. 

Antes de pasar a otro tema, creemos conveniente aclarar que 
al hacer el estudio de esta Ley, no hemos olvidado la época en que 
fué promulgada; quizás en ese tiempo fué una buena Ley, basán.
dose en la· doctrina dominante que más se ajustaba a la realidad 
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mexicana; pero ho obstante eso y a~alizada; 'como lo. hemos hecho, 
a la .luz de las teorías más modernas, los principios de técnica jurí
diea que conocemos, y los adelantos que ha tenido el Derecho Ad
ministrativo en general en estos cincuenta y cuatro años que han 
transcurrido, la crítica que le hacemos es absolutamente científica, 
sin tratar en ningún momento de menospreciar las facultades y el 
esfuerzo. que realizaron nuestros legisladores de antaño. 

b) .-PARRAFOS CUARTO y QUINTO DEL ARTicu~ 
LO 27 CONSTITUCIONAL-La materia referente al dominio. 
público está contenida en la Constitución de 1917 en los párrafos 
cuarto y quinto de su artículo 27, especialmente. 

... Él párrafo primero del citado artículo 27 dice que "La pro
piedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites 
del territorio nacional, corresponde originariamente a la Nación, la 
cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas 
a los particulares, constituyendo la propiedad privada". 

Hemos decidido citar el párrafo anterior a fin de hacer un es
tudio del mismo debido a que es la base de los párrafos cuarto 
y quinto del artículo 27 constitucional. materia de nuestro estudio. 

Al establecer dicho párrafo que la propiedad de las tierras 
y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional 
corresponde originariamente a la Nación, se demuestra con ello que 
los bienes de dominio público sí son propiedad de la Nación, como 
lo hemos sostenido en el Capítulo anterior; como es obvio, este 
argumento es absolutamente legal; no obstante eso, con anterioridad 
hemos afirmado y demostrado teóricamente lo mismo, así que dicho 
argumento legal viene a confirmar lo que desde un punto de vista 
teórico habíamos sostenido. 

Por otra parte, dicho primer párrafo soluciona el problema de 
saber a quién corresponde determinado bien c.iando no pertenece 
a alguna persona determinada, pues el mismo párrafo dice textual
mente que "la propiedad de las tierras y aguas comprendidas den
tro de los límites del territorio nacional, corresponde originaria
mente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de trans
mitir el dominio de ellas a los particulares constituyendo la pro-
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piedad ipfrvada"'; así que si. determinado. inmueble, determinada ex
tensiónterritorial no ha sido transmitida a persona alguna; por vir
tud de lo establecido en el párrafo mencionado pertenecerá a l~ 

Nación. 
Después de haber hecho esta disertación, entraremos al estudio, 

~n .primer lugar, dei párrafo cuarto del artículo 27 constitucional 
que dice: ''Corresponde a la Nación el dominio directo de todos 
los minerales o substancias que en vetas, mantos, masas o yacimien~ 
tos, constituyen depósitos cuya naturaleza sea distinta de los 
componentes de los terrenos, tales como los minerales de los que 
se extraigan metales y metaloides utilizados en la industria; los ya
cimientos de piedras preciosas, de sal de gema y las salinas forma
das directamente por las aguas marinas; los productos derivados 
de la descomposición de las rocas, cuando su explotación necesite 
trabajos subterráneos; los yacimientos minerales u orgánicos de ma
terias susceptibles de ser utilizadas como fertilizantes; los combus
tibles mineralse sólidos; el petróleo y todos los carburos de hidró• 
geno sólidos, líquidos o gaseosos". 

Y a hemos dicho -página 45- lo que es el dominio directo 
y en qué consiste, razón por la cual nos abstenemos de repetir lo 
que en aquella ocasión expusimos al respecto. 

Fué hasta la Constitución de 1917 cuando las substancias mi
nerales fueron reglamentadas por primera vez en una Constitución, 
va que antes habían sido objeto de legislaciones especiales; es por 
ello que en este aspecto estimamos muy acertada dicha medida to
mada por el Constituyente de Querétaro, pues en esa forma se pro
tegen más nuestras riquezas minerales. 

Mucho se ha dicho acerca del régimen de la propiedad de las 
substancias minerales y la mayoría de las legislaciones adoptan sis
temas diferentes, pudiendo dividirse en dos grupos: unas que exclu
yen la intervención del Estado y otras que admiten esa intervención 
respecto de aquellas substancias. 

Dentro del primer grupo están aquellas legislaciones que con
sideran a las substancias minerales como una accesión de la pro
piedad del suelo, y aquéllas que las consideran "res nullius". En 
el primer caso el propietario del suelo puede explotar los productos 

57 



minerales c;in que tenga que intervenir el Estado para nada, y en 
el segundo, el primer ocupante puede explotarlos y aprovechar sus 
productos sin ninguna autorización del Estado. 

Por lo que hace a las legislaciones que admiten la interven
ción estatal se pueden señalar también diversas modalidades, como 
son: aquéllas que consideran las substancias minerales "res nullius" 
pero su explotación necesita autorización del Estado, y aquéllas que 
consideran dichas substancias propiedad del Estado; se consideran 
dentro de estas últimas aquéllas que establecen la propiedad pri
·vada del Estado respecto a las mismas y las que las incluyen dentro 
del dominio público o sea considerándolas propiedad pública. 

Nuestra legislación actual la podemos colocar dentro de aque
llas legislaciones que aceptan la intervención del Estado y estable
cen la propiedad de las substancias minerales en favor del mismo 
y situadas dentro del dominio público, rodeándolas a la vez de las 
·seguridades, características y peculiaridades de dicho régimen -ar,
tículo 27, párrafo sexto. 

No obstante que en la legislación colonial -Ordenanzas de 
Aranjuez del año de 1783- se estableció que las substancias mine
rales pertenecían por naturaleza y origen a la Real Corona pudiendo 
ésta sin· separarlos -dominio directo-- de su real patrimonio con
cederlas a sus vasallos en propiedad y posesión, las legislaciones mi
neras posteriores a aquélla como fueron las de 1884, 1892 y 191 O 
vinieron a reconocer,· por lo que al petróleo se refiere, la unidad en
tre el suelo y el subsuelo; es por ello que al principio del párrafo 
anterior hemos aclarado que. nos referimos a la legislación vigente. 

Respecto a la naturaleza del dominio directo, como lo dejamos 
establecido en el Capítulo anterior, no es más que una propiedad 
perfeC:ta que tiene el Estado sobre los bienes sometidos a ese domi
nio, ya que aparte de tener sobre ellos el dominio eminente o sea 
la potestad de legislar sobre los mismos, de reglamentarlos; los ha 
incorporado realmente a su patrimonio, o más bien, los ha rete
nido en su patrimonio para ser congruente con lo establecido en el 
párrafo primero del artículo 27 constitucional. 

Siguiendo el orden· de estudio que señalamos al principio de 
este Capítulo, continuaremos con el párrafo quinto del mencionado 
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artículo' constituciorial .que dice: ~·san prppiedad de la Nación tas 
aguas de los mares territoriales en Ja .extensión y términos que fija 
el Derecho Internacional; las ,de las lágunás y .esteros que se comu• 
niquen permanente o intermitentemente con. el mar; las. de .los lagos 
interiores de formación nacional que .estén ligados directamente a 
corrientes constantes; las de los ríos y .sus afluentes .directos o indi
rectos, desde el punto del cauce en que .se .inicién las primeras aguas 
permanentes, interminentes o torrenciales, hasta ·su d.esembocadura 
en el .mai:, lagos, lagunas o esteros de· propiedad nacional; las de 
las corrientes constantes ó intermitentes y sus afluentes directos o 
indirectos; cuando et cauce de aquéllas; en toda su extensión o en 
parte de ella, sirva de límite .al territorio nacional o a dos entidades 
federativas, o cuando pase. de una Entid~d Federativa a otra o cruce 
la línea divisoria de la República: la de los lagos, lagunas .o esteros 
cuyos vasos, zonas o riberás estén cruzados por líneas divisorias de 
dos o más· Entidades o entre la República· y un país vecino o cuando 
el límite de las riberas sirva de lindero entre dos entidades fede
rativas o a 'la República .con un país vecino; las de los manantiales 
que broten en las playas, zonas marítimas, cauces, vasos o riberas 
de los lagos, lagunas o esteros de propiedad nacional, y las que se 
·extraigan de las minas. Las aguas del subsuelo pueden ser libre
mente alumbz:adas mediante obras artificiales y apropiarse por el 
dueño del terreno; pero cuando lo exija el interés público, o se afec
ten otros aprovechamientos, el Ejecutivo Federal podrá reglamentar 
Sl1 extracción y utilización, y aún establecer zonas vedadas, al igual 
que para las demás aguas de propiedad nacional. Cualesquiera otras 
aguas no incluídas en la enumeración anterior, se considerarán como 
parte integrante de la propiedad de los terrenos por los que corran 
o en los que se encuentren sus depósitos; pero si se localizaren en 
dos o más predios, el aprovechamiento de estas aguas se consider.ará 
de utilidad pública; y quedará sujeto a las disposiciones que dicten 
los Estados". 

A semejanza de las substancias minerales, las aguas nadonales 
fueron objeto de reglamentación de varias legislaciones especiales 
antes de la Constitución de 1917, siendo esta Carta Fundamental 
la primera que las enumera y reglamenta; desde luego, no deseo-
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nócemos .fa existericia de la Ley de 13 de Diciembre de 191 O que 
Jii'zo una'enuméración bien determinada de las corrientes que debían 
~onsiderarse de jurisdicción federal, pero no obstante eso y aun 
cuandó reglamentaba un artículo de la Constitución de 185 7, era 
una ·•ley secundaria . 

. ·De la misma manera que la Nación incorporó a su patrimo
nio o más bien se reservó en él las substancias minerales sin poder 
transmitir el dominio de las mismas a los particulares para consti
~uir la propiedad privada, lo hizo con las aguas nacionales con la 
salvedad, según lo establece el párrafo quinto del artículo 27 cons
titucional, de que: "Cualquiera otras aguas no incluídas en la enu-
Jiieración anterior, se considerarán como parte integrante de la pro
piedad de los terrenos por los que corran o en los que se encuentren 
s~s depósitos, pero si se localizaren en dos o más predios, el apro
vechamiento de estas aguas se considerará de utilidad pública y que
dará sujeto a las disposiciones que dicten los Estados"; cosa que 
nó sucede con las substancias minerales. 

-· Para terminar y a fin de completar el estudio de los párrafos 
cuarfo y quinto del artículo 27 constitucional que estamos hacien
do, haremos mención del párrafo sexto del mismo precepto, ya . que 
es un complemento indispensable por no decir esencial, de aquéllos. 

· Dicho párrafo establece: "En los casos a que se refieren los 
dos párrafos anteriores, el dominio de la Nación es inalienable e im.
prescriptible y sólo podrán hacerse concesiones por el Gobierno Fe
deral a los particulares o sociedades civiles o comerciales constituídas 
conforme a las leyes mexicanas, con la condición de que se esta
blezcan trabajos regulares para la explotación de los elementos de 
que se trata y se cumpla con los requisitos que prevengan las leyes". 

Gran parte de la doctrina dominante afirma que estas caracte
rísticas o restricciones a esa clase de bienes impiden que se hable 
de una propiedad perfecta cuyo propietario es el Estado, pues decir 
propiedad perfecta, dicen, implica la idea de disponer libremente 
de la misma y en el caso no sucede así; nosotros, de acuerdo con 
el maestro Gabino Fraga, al que hemos seguido muy de cerca en 
este estudici, y según lo hemos afirmado anteriormente en varias 
ocasiones, sostenemos que dichas características -inalienabilidad, 

60 

··---, ... ,..,.,_,.._.__~~-. ,, ____ - - -



nrc•srt·tnlrtvh.~1.1¡.,u~·· etc.,- dan un carácter niás energ1co a la pro
que la Nación tiene sobre esa clase de bienes, ya que de otra 

manera n.o podrían satisfacerse los intereses colectivos a que esos 
bienes están destinados como son las comunicaciones por agua y 
la explotación adecuada de nuestras riquezas minerales. Por últi-

. mo, concluímos con el maestro Gabino Fraga que: "Aún dentro del 
derecho civil mismo, la inalienabilidad no constituye un carácter 
.contrario a la propiedad, como lo demuestra el régimen de bienes 
dotales y del patrimonio de familia, en donde aquella prohibición 
no tiene otro objeto sino dar mayor fuerza a la propiedad". (De· 
recho Administrativo. Pág. 672). 

A fin de dejar completo este estudio constitucional. sólo di
remos que el artículo 132 de la vigente Constitución de 1917, qué 
es reglamentado por la actual Ley General de Bienes Nacionales 
y que textualmente establece: '"Los fuertes, los cuarteles, almacenes 
de depósito y demás bienes inmuebles destinados por el Gobierno 
de la Unión al servicio público o al uso común, estarán sujetos a 
la jurisdicción de los Poderes Federales en los términos que establez
ca la ley que expedirá el Congreso de la· Unión; mas para que lo 
estén igualmente los que en lo sucesivo adquieran dentro del terri
torio de algún Estado, será necesario el consentimiento de la legis
latura respectiva", se refiere como se ve, a que algun"s bienes de 
dominio público como los inmuebles afectados a un servicio públi
co o al uso común estarán sujetos a la jurisdicción de los Poderes 
Federales; en esas condiciones no juzgamos necesario hacer. un es~ 
tudio minucioso del mismo. 

c).-CODIGOS CIVILES DE 1870, 1884 y 1928.-EI 
Código Civil de 1870 trata la materia relativa al dominio público 
en su Libro II, Título II, Capítulo III, artículos 795 a 806 inclu
sive. 

Desde luego, este ordenamiento no utilizaba esa terminología 
-dominio público- sino que, dividiendo los bienes según las per
sonas a quienes pertenecen, a unos -los del Estado- los llamó 
propiedad pública y a los otros --los d€ los particulares- propie
dad privada. 
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Dentro de los bienes de propiedad pública .consideró: lo.-El 
territorio del Distrito y de la California, que no esté bajo dominio 
particular conforme· a derecho; 2o.-Los que forman el erario fede
ral, conforme a fas leyes; 3o.-Los bienes de las municipalidades 
y los de las oficinas o establecimientos públicos, que dependan del 
gobierno general o de los locales del Distrito o de la California; 
4o.-Las cosas que no tienen dueño y los bienes que dejan las 
personas que mueren sin herederos o cuyas sucesiones deben consi
qerarse abandonadas según las leyes. -Art. 796. Dichos bienes los 
dividió en dos categorías: lo.-Bienes de uso común y, 2o.-Bíe
nes propios; indicando que los primeros son aquéllos de que pueden 
aprovecharse todos los habitantes con las restricciones establecidas en 
la ley y en los reglamentos administrativos; y los segundos -pro
pio~ los que conforme a la ley están exclusivamente destinados 
a cubrir los gastos públicos de las ciudades o los pueblos -Arts. 
800, 801 y 804. 

En su Art. 802 hace el ordenamiento en· estudio una enu
meración de los bienes de uso común, considerando como tales: 
lo.-Las playas del mar; entendiéndose por tales aquellas partes 
de tierra que cubre el agua en su mayor flujo ordinario; 2o.-Los 
puertos, bahías, radas y ensenadas; 3o.-Los ríos, aunque no sean 
navégables, su álveo, las rías y los esteros; 4o.-Los puentes, cal
zadas, caminos y canales construídos y conservados a expensas del 
Estado; 5o.-Las riberas de los ríos navegables, en cuanto al uso 
que fuere indispensable para la navegación; 60.-Los lagos y la
gunas que no sean de propiedad particular; 7 o.-Las calles, plazas, 
fuentes y paseos de las poblaciones; 80.-Los palacios, los monu
mentos y los edificios nacionales destinados a las oficinas y demás 
establecimientos públicos. 

El mismo Código de 70 en su Art. 805 establecía que: "Nin
guno puede usar ni aprovecharse de los bienes públicos, sin canee- . 
sión especial de la autoridad. La infracción de este artículo será 
considerada y castigada conforme a las prescripciones del· Código 
Penal o de los reglamentos de policía en su caso". 

· Sí nos ponemos a analizar este Código, en la parte relativa al 
dominio público, olvidándonos de la época en que fué promulga-
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es indiscutible que concluiríamos diciendo que fué una pésima 
• reglamentación; · sin ·embargo, analizado tomando en cuenta esas 
circunstancias creemos que la reglamentación que hizo de dicho ré
gimen fué más que satisfactoria. 

CODIGO CIVIL DE 1884.-Este Código; igual que el de 
1870, no hablaba de dominio sino de propiedad pública y privada. 
Trató la materia relativa a dicho régimen en su Libro 11, ·Título 
11, Capítulo 111, Arts. 697 a 708 inclusive. 

A diferencia del anterior, este ordenamiento no enumeró los 
bienes de propiedad pública, sino que se limitó, en forma más acer
táda ·en nuestro concepto, a decir que son aquéllos que pertenecen 
a la Federación; a los Estados y a los Municipios. 

Igualmente, dividió los bienes de propiedad pública en bienes · 
de uso común y bienes propios, absteniéndose de hacer uria enume~ 
ración de los primeros como lo hizo el de 18 70. 

Tanto este Código como el de 70 no hablan de la inalienabi
lidad de los bienes públicos, característica imprescindible de los .. bie~ 
nes de dominio público. 

En general. dichos ordenamientos coinciden en varios de sus 
preceptos, sólo que el Código de 84, aparte de las innovaciones 
apuntadas, reglaméntó por primera vez el derecho del tanto en fa-: 
vor de los propietarios colindantes de una vía pública cuando con
forme a la ley pudiera enajenarse y se fuera a enajenar la misma; 
razón por la cual no estimamos conveniente repetir el comentario 
que hicimos al Código de 70 y que es aplicable. al de 84, con· las 
excepciones que indicamos. 

CODIGO CIVIL DE 1928.-Por último, este ordenamiento 
reglamenta los bienes de dominio público en su Libro II, Título 11; 
Capítulo Ill, Arts. 764 a 771, bajo el rubro de: "DE LOS BIE~ 
NES CONSIDERADOS SEGUN LAS PERSONAS A QUIENES 
PERTENECEN''. 

En su artículo 7 64 establece que "los bienes son de dominio 
del poder público o de propiedad de los particulares", y en el 765 
preceptúa que "son bienes de dominio del poder público los que 
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pertenecen a fa Federación, a los Estados o a Jos Municipios". He 
aquí otro argumento, legal por supuesto, en apoyo de nuestra. teoría 
relativa ·a que fos bienes 'de dominio público sí son efectivamente 
propiedad del Estado, y no sólo los detenta en calidad de simple 
administrador o fiduciario; al respecto, debemos aclarar que al sos
tener y demostrar teóricamente que dichos bienes son propiedad del 
Estado, es decir, que el Estado sí tiene, sí ejerce sobre los mismos 
un verdadero y absoluto de'recho de propiedad _:_administrativa• 
mente hablando- no lo hemos" hecho tomando como base ·lo que 
establecen nuestras leyes vigentes, sino porque así lo estimamos en 
conciencia, porque así creemos que debe set; pues estamos absoluta.: 
mente seguros de que si creyéram·os o estimáramos fundadamente 
lo contrario, no tendríamos empacho en sostenerlo aun· cuando fué
ramos en abierta y plena contradicción con lo preceptuado en nues
tras leyes; 

El Código distingue -artículo 767- denfro de los bienes 
del poder público: 1 o.-. Los de uso común; 2o.-Los destinados 
a un servicio público y 3o.-Los bienes propios, estableciendo en 
sus artículos siguientes que los bienes de uso común y los destina
dos a un servicio púbÚco son .inalienables e imprescriptibles; y 
por lo que hace a los de uso común todos los habitantes podrán 
aprovecharse de ellos con las restricciones establecidas en la ley, que~ 
dando sujetos a las penas correspondientes l~s que estorben ese 
aprovechamiento; Al mismo tiempo, establece el ordenamiento en 
estudio que para los apr~vechamientos especiales de dichos bienes 
será necesario concesión otorgada con los requisitos que prevengan 
las leyes respectivas. 

Por último, en su artículo 771 dispone que "Cuando confor
me a la ley pueda" enajenarse y se enajene una vía pública, los pro
pietarios de los predios colindantes gozarán del derecho del tanto 
en la parte que les corresponda, a cuyo efecto se les dará aviso de 
la enajenación. El derecho que este artículo concede deberá ejerci
társe precisamente deritro de los ocho días siguientes al aviso. Cuan
do este no se haya dado,· los colindantes podrán pedir la rescisión 
del contrato, dentro de los· seis meses, contados desde su celebración'\ 
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· Def'. análisis anterior se desprende que el Cód.igo Civil vigen~ 

té; i.arreglameiitar los bienes de domi11io público se basó en la Ley 
de Bienes Inmuebles de Propiedad Federal de 18 de Didembre ~e 
19.02, ·ordenamiento que estudiamos al principio de este Cap~,tuloi 
en> esas condiciones, hacemos valer en esta ocasión la· crítica que· en 
aquel lugar le hicimos a la citada ley. 
· · · ·El maestro Rojina Villegas, al hacer ~l estudio de los Bienes 

·de Dominio Público, reglamentados como· lo dejamos establecido ai 
principio de este inciso por los artículos 7 64 a 771 del Código Ci
vil, dice:· "En el Código se distinguen tres categorías de bienes .del 
Poder Público, que ya hemos enumerado; los bienes de uso común 
y Jos destinados a un servicio público, siguen un régime1,1 jurídico 
semejante, distinto del de los bienes propios del Estado. Son .inalie
nables e imprescriptibles, pero por lo· que. se refiere a los bienes de 
uso común, este carácter es permanente:. en cambio, los de.stinados 
a un ·servicio público lo son mientras no se Cie.safecten". (Derecho 
Civil Mexicano, T. III, pág. 283). . · · · . 

, Con todo el respeto que nos merece el ilustre maestro Ro]ina 
Villégas, consideramos que su opinión expuesta al final del p~~r~fo 
anterior no. es correcta por las siguientes razones: él. dice que· los 
bienes de uso común y los d_estinados a un servicio público son inalie7 

n:ables e imprescriptibles, según lo establece el Código Civil, y l;ue.go 
agrega que por· to que se refiere a los· bienes de uso común,, die.has 
características son permanentes, no así para los bienes destinados a 
un. servicio público respecto de los cuales durarán esas caracterís~ 
ticas mientras .el bien no sea desafectado del servicio públicÓ al cual 
estaba ·destinado. · 

Nosotros estimamos que las características de inalienabilidad, 
imprescriptibilidad, etc.. no son permanentes para los bienes de uso 
com.ún, s~no que durarán mientras el bien esté afectado al Ús~. c~,. 
mún;. una ·vez que se desafecte puede muy bien venderse y pres
.cribir en favor de cualquier persona que satisfaga los requisitos es-
_tablecidos .. en la ley. . . 

Ahora bien, si el maestro Rojina Villegas, basándose en el 
C:ódigo Civil hizo la anterior afirmación, nosotros no encontra
mos por ninguna parte del Código· el fundamento d.e su aseverar 
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d6n;. ya qué si bien es detto que el Código Civil;. en su' artículo 
i}Ó ~ice que los bieries destinados a un servicio· público son inalie .. 
napfo'. e imprescriptibles, mientras no sé les desafecte del servicio 
público a que se hallen destinados, por lo que se reifere a los bienes 
de uso común -artículo 7 6 8- no dice lo mismo, y. no puede. de" 
cir lo mismo porque dicho precepto tiene su origen en fa Ley de 
'.Bienes Inmuebles de Propiedad Federal de 18 de Diciembre de 1902 
y fa misma establece todo lo· contrario en su artículo 1 Oo,, pues 
diCe ·que los bienes de uso común, "podrán ser enajenados cuando 
por algún motivo dejen de servir para dicho objeto ... ". lndis
cu.tible~ente que la Ley al establecer lo anterior lo hace refüién" 
d<;lse ~xcl\lsivamente a aquellos bienes que han sido destinados por 
~ttos de autóridad ·al usó común; pero no obstante eso el. error de 
la_ afo;mación del maestro Rojina Villegas es evidente; ya que. sf al 
'h~cer h ~eferida ~firmación ·10 hizo pensando únicamente :en los bie'" 
ri.es destinados al uso común por su propia naturaleza•-·-· playas, 
zona marítimo-terrestre, etc.- o estimando que el Código sólo a 
~Uosse refiere, su afirmación tampoco tiene fundamento porque no 
hay que olvidar, como lo dijiti-ios anteriormente, qúe ·es por virtud 
de la_ ley por ló que un bien es considerado dentro del dominio 
público Y. por la misma razón es inalienable e imprescriptible . y 
'rio, por su propia naturaleza original; lo mismo es por virtud• de 
la ley o por la voluntad del Estado podo qué un bien se desafecta 
del Úso público común a que estaba destinado, no obstante que por 
~u • naturaleza propia o su destino sea accesible al uso común; por 
ejemplo, actualmente la Ley General de Bienes Nacionales, en su 
~rtírnlo 17, fracción IV, dice que son bienes de uso común "la zo
na.marítimo-terrestre, o sea la faja de veinte metros de ancho de 
tierra firme, transitable; contigua a las playas de mar o a las riberas 
<le los ríos, desde la desembocadura de éstos en el mar; hasta el 
punto río arriba doride llegue. el mayor aflujo anual". ¿Quién pue:. 
de afirmar que mañana no cambie el legislador y establezca qUe :ya 
no son veinte metros, sino diez?; entonces, los otros diez ·inetros 
que estaban destinados por la ley, atendiendo a su naturaleza pro
pia; al uso común, podrán venderse o prescribir de acuerdo con lo 
que establecen las leyes respectivas. 
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Por otra parte, siendo el artículo 768 el que establece que 
los bienes de uso común son inalienables e imprescriptibles, sin 
disponer nada respecto a la permanencia de dichas características, 
como: la hizo con fos bienes··destinados a un servicio público -ar~ 
tículo 770- dicho artículo 768 tiene su origen en el artículo 4o. 
de la Ley de Bienes Inmuebles de Propiedad Federal de 18 de Di
ciembre de 1902 y el mismo considera dentro de los bienes de do
minio público o de uso común a muchos bienes que originalmente 
no poseían cualidades para ser considerados como tales, sino que 
han sido construídos por la mano del hombre y atendiendo a ello 
la ley los incluyó dentro del dominio público, verbigracia, las ca
rreteras, las plazas, paseos y parques públicos, etc. 

Pero si la afirmación, la opinión del maestro, no tuvo su base 
en el Código Civil, sino que lo hizo conforme a su manera de pen
sar, muy personal y respetable, o porque pensó que la inalienabi
lidad y la . imprescriptibilidad tenían o debían tener un carácter 
permanente respecto a los bienes de uso común, pasó por alto el 
maestro exponer sus ~azones y fundamentos para demostrar su ase-· 
veración. Además, creemos que no hay razones que fueran del peso 
necesarió y lo suficientemente convincentes como para demostrarnos 
que los bienes de uso común son inalienables e imprescriptibles in
definida y permanentemente; no podemos aceptar lo que el maestro 
Rojina Villegas dice, ya que la realidad nos está demostrando lo 
contrario, verbigracia, una carretera, no porque esté afectada al uso 
común va a ser inalienable e imprescriptible indefinidamente, ya que 
puede darse el caso, y de hecho se ha dado que se desafecte del fin 
a que estaba destinada y entonces sí puede venderse, sí puede pres
cribir en contra del Estado con los requisitos que establecen las leyes 
como sucede con los bienes afectados a un servicio público. 

En vista de ser la Ley General de Bienes Nacionales la que en 
especial reglamenta los bienes de dominio público materia de nues
tro estudio, será en el próximo capítulo donde abordemos su es
tudio. 
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, CAPITULO IIÍ' 

: ·. 
, ¡,:,,:.Estudio de la Ley General de Bienes' Nacionales: en 
a ilós bienes de dominio público. , . : 

. Este Ordenamiento, según se establece. en' su exposición ~<fe. 
motivos, tiene por objeto la solución de tres problemas. _distintos:· 
''. , ;.señalar los límites y organizar el ejercicio de. la jurisdicción 
federal; tanto frente a las autoridades locales. como frente a ·los par
ticulares: determinar la competencia de cada uno de los poderes 
sobre los .elementos .de ese patrimonio y, ya dentro del seno de _la 
administración pública, establecer las reglas para que las autorida~~s 
del ramo hacendario adquieran, administren o. enajenen, cuando ello 
.sea posible, los bienes de la Federación". Es decir, esta ley vino a 
solucionar el problema relativo a jurisdicción federal que la de 1902 
había dejado trunco, ya que la misma tenía un ca.rácter exclusi~ 
vamente administrativo, según lo establece en su exposición de mo
tivos:. "El tenor del proyecto de ley no deja duda de su índole 
meramente administrativa, y, en efecto, ese carácter quiso darle el 
Ejecutivo, porque, a su juicio, no debe tocarse en esta ve.z el punto 
relativo a jurisdicción federal sobre inmuebles nacionales, tomando 
la palabra "jurisdicción" en su acepción más lata, supuesto que, 
considerada con esa amplitud tiene que ser ()bjeto de otra Iniciativa 
que presentará oportunamente la Secr.etar.ía de Gobernación, regla7 
me.ntando el nuevo artículo 1.25 de. nuestra Carta Fundamental". 
Ahora bien, ese artículo. 125 de la Constitución de 185 7 con la 
reforma de que fué objeto en 1901. corresponde al 132 de la Cons~ 
titución actual de 1917 que es el que reglamenta la Ley General 
de Bienes Nacionales. 



·De acuerdo con la ley en estudio -artículo lo.- el patrimo
nio nacional se compone: I.-De bienes de dominio público y U.
De bienes de dominio privado de la Federación. Son bienes de do
miiíio público -artículo 2o.- 1.-Los de uso común; II.-L6s 
señalados en los párrafos cuarto y quinto del artículo 27 constitu
cional; III.-Los inmuebles destinados por la Federación a un· ser
vicio público y los equiparados a éstos, conforme a la presente ley; 
IV.-Cualesquiera otros inmuebles declarados por ley inalienables 
e íinpreseriptibles; V.-·-Las servidumbres, cuando el predio domi
nante sea alguno de los anteriores; y VI.-Los ·muebles de propie
dad federal que por naturaleza normalmente no sean sustituíbles, 
como los expedientes de las oficinas y archivos públicos, los libros 
r'aros'. ;las piezas históricas o arqueológicas, las obras de arte· de los 
múseos, etc. 
·· · · Dentro de los· bienes de uso común sitúa la ley -artículo 
17-· - I.-El espacio aéreo nacional; II.-El mar territorial; éste 
comprende: 1 o.-Las aguas marginales· hasta la distancia de nueve 
millas marítimas (16,668 metros)' contadas desde la línea de la 
marea más baja, en la costa firme, en las riberas de las islas que 
forman parte del territorio nacional, en los esteros que se comuni
can can el mar, permanente o intermitentemente y en los ríos que 
desembocan r:n el mar; y 2o.-Las aguas interiores que se extienden 
desde el límite de las aguas marginales hasta tierra firme. En las 
aguas adyacentes al mar territorial. hasta la distanda· que fijen las 
ley.es ·especiales, la Federación podrá tomar las medidas de policía 
o para su defensa que estime oportunas; III.-Las playas maríti:. 
mas entendiéndose por tales las partes de tierra que por virtud de 
la marea cubre y descubre el agua; desde los límites de mayor re
flujo hasta los límites del mayor aflujo anuales: IV.-La zona 
marítimo-terrestre, o sea la faja de veinte metros de ancho de tie
rra firme transitable, contigua a las playas del mar o a las riberas 
de los ríos, desde la desembocadura de éstos en el mar, hasta el pun
to río arriba donde llegue el mayor aflujo anual; V.-Los cauces 
de. las corrientes y los vasos de los lagou, lagunas y esteros de pro
piedad nacional; VI.-Las riberas y zo~.ias federales de las corrien
tes; VII.-Los puertos, bahías, rada~ 'Í ensenadas; VIII.-Los ca-
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rttihos, catretetas y 'puentes que, constituyendo vías generales::de 
tómtinicación a ttavés de la República,· de acuerdo con· las disposi: 

· dones de la' Ley de la Materia, hayan sido consttuídos o ·aétquÍi.. 
tídos . por el Gobierno; IX.-· -Las presas, canales y zanjas construí
dosjJára la irrigación; navegación u ottos usos de utilidad p6blid: 
X.~Los ·diques, . muelles, escoileras, maiecónes y • demás obras de 
lós puertos que sean de uso común; XI.-·-Las·plazas,· paseos y·par;. 
ques ·públi¿os cuya construcción o conservación haya estadb' o. esté 
a cargo. del. Gobierno Federaf; XII.-· -Los· monumentOS' artísticos ·e 
históricos y las construcciones levantadas en lugares públicos para 
ornato o" comodidad de· quienes lcis visiten i y· XIII.-' -Los edificfos 
Y' •ruinas· arqueológicos· o· históricos. · · · · . 
· · Para considerar los· bienes que hemos enumerado antetíormen::. 
te como de uso comlín; el legisládor tomó eri cuenta :dos circurisL 
tandas: lo.-La naturaleza de los mismos y 2o.-El destino que 
artificialmente se les ha dado. Dentro de los' priírieros tenemos los 
comprendidos éri fos incisos>t :u, 111, IV, V, VI, VII, y 'dentt!o 
de los segundos o sea aquéllos que· han sido considerados de usó 
coinún' atendiendo a su destino que artifÍcfalm~nte se .les ha dad(i; 
los comprendidos en los focisos VIII, IX; X, XI, XII y XIII d~I 
artículo 1 i, respectivamente. Desde htego, los puertos son cap.si~ 
derados · atendiendo a su destino, pero las· bahías,· radas y ensenadas 
sori por lo general atendiendo a su naturaleza aún cuando actual~ 
mertte dados ios adelantos de la ingeniería entendemos que existen 
bahías artificiales. · · · · ' : :: 

"Los bienes de uso común pueden clasificarse desde dos pun
tos de vista diferentes: lo.-Desde el punto de vista de: la natú.L 
raleza de los propios bienes y 2o.-·-Desde el punto de vista de lá 
f arma de su incorporación ál:. dominio pÓblico. . . ,. 
· Partiéndo del· primer criterio, se pueden· agrupar fos biené.s 
en las siguientes categorías: 

a) .-Dominio público aéreo.--La incorporación del espacio 
aéreo situado sobre el territorio y mares territoriale~. "ha sido impues-
ta pdr el desarrollo de las comunicaciones aeronáuticas. · 

Si hubiera seguido siendo· reconocido como de propiedad parl 
ticular, además del· poco interés que para el propietario· del suelo 
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representa la altura en que es atravesado por:l~s aeronaves, se crearía 
un. obstáculo. para las comunicaciones aéreas, pues éstas sólo serían 
factibles mediante permisos de los propietarios del suelo .. 

· Si se le considerara co.mo res nullius y se declarara la libertad 
del ·aire, como se reconoce la de los mares, el Estado se vería ex~ 
puesto 'a no. poder impedir los vuelos de reconocimientos de posi~ 

dones de -defensa militar, o simplemente de estudio de configuración 
geográfica .del territorio para fines de agresión, y además, tampoco 
podrían prevenirse los daños que pueden sufrir las propiedades. 

Pot esos motivos, desde la Ley de Vías Generales de Comu~ 
nicación anterior a la General de Bienes ·Nacionales, se incorporó 
al dominio de la Federación, el espacio aéreo, .y quedó sometido, 
e11 ,cuanto a su aprovechamiento, a la reglamentación que la propia 
l~y. consigna para. las comunicaciones aeronáuticas. 

b) .-.-Dominio público submarino.-Dentro del dominio PlÍ
blico marítimo, la Ley de Bienes Nacionales considera: l, e.l mar 
territ~rial. ·qu~ comprende las aguas . marginales o sean . las q~e se 
extienden hasta la distancia de nueve millas marítimas contadas des
de la línea de la marea más baja, y las aguas ínte~iores, que se ex~ 
_tienden desde el límite de las aguas marginales ha.sta tierra firme; 
:2, las playas del mar; entendiéndose como tales, las partes de tierra 
que en virtud de la marea cubre y descubre el agua desde los límites 
del menor reflujo hasta los· límites del mayor reflujo. anuales; 3, 
la zona marítima terrestre, o sea la faja de tierra firme de veinte 
metros de ancho contigua a las playas o a la ribera de los ríos desde 
la, desembocadura de éstos en el mar, hasta el punto, río arriba, 
donde llegue el mayor reflujo anual; 4, Jos puertos, bahías, radas 
y ensenadas; y 5, los diques¡ muelles, ~scolleras, . malecones y de
más obras en los puertos que sean- de uso común (Ley cit., art. 17 
fracs. I, 11, 111, VII y X) . . 

c}.-Dominio público terrestre.-· El dominio público ~errestre 

está constituído por los. cauces de las corrientes y vasos de. los lagos, 
lagunas y esteros de propiedad nacional,· por los canales, presas y 
zanjas construídos para la irrigación, navegación , u otros . usos ·de 
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,utilidad : p.ública: · pPr Jas ;pl;i,za,s, ,p"seos .y parqµes; púl>~ico5, ¡ cµya 
construcción º' conservación ,esté . .a .c~z:go del G.obierno Federal; PC>.r 
Jos caminos; c_arreteras, y p~entes' q\le .c()ns~ituyan -, vías gen~rales 'd~ 
,.comunicación_ a través . de l.a. República y hayan sido constrµídos . o 
.adquiridos por. el Gobierno; los ,m0numentos artísticos .. e histór.icos 
.y'.,l~s' ·construccipnes lev.amaclas :en Jugares> púl>licos para ornat(l d~ 
.éiitos o:· comodidad ... de :fo_s ,transeú11t~s. y por último, · l()s edificios 
,o ;.rµinas arqueológicos ,_e· históricos , (Ley de Bieqes Nacioµales, J.\,rt. 
·17; .fracs. VUl.'.IX. XI. XII y XIU). , ·> .•... 
- <:·: ~Desde, el pu!1té>' :_efe vis~a de; la font:t.a ·.de ip,cqrporacióp de Jos 
,bieM_s:,al dominio:·P.ú.blico, ser.puede_µ :fl~sificar, en• ~ps .categor~a~: 
J9s: ,qJ,le_ .<;onstit.uyen ~l cl!J1ll,inio ;na~l!~~l ,y. l~.s qu~ ,constituy,en el ,do~ 
·:minio,~ artificial. · . , , , _. . , 
,,.: -Los primeros son aquéll9s que por: su nat~~~leza-, 1llisr,na ;qµ~,
,q¡in -inc9morados .a.l .4<?1lliqio: públi<:o, mie11tras. que .;lgs r _segundo_s 
,s0n . los ,que se. incorpqran por µn~ djsposición-. e,x:pJ:~S¡i ;de )a , l~y;. 

.Esta. distinción tiene ;1una, gran impor.taD;ciil,, porqµe- lo~ :~~e,-
1_1es de.lAomirüo público ;_artificial pqeden; ,ser ,r~t~rados- del .u.so co,
·n;tÚn~ y, :en tal cas.o, ¡deja . de serles ~apliq1ble; ¡el régimen. espec~~J.,que 
.se, creó ·ep. )a ley para los bie.ne,s .,de do_miJ?,io •públic(). , {Ley ... cit~, 
.art.~J~)''~ .(Gabino Fraga, perecpg,.A,cJministrativo,·págs .. 64.5~48). 
: ' .. Estamos de acuez:c;lo c0n el, l'vfa~stro Fraga. en la. clasif~cación 
.que hace de los bien.es :9.~ µso c.omiJ11 tom;mdo como punto de •vi,sta 
la . naturaleza . de: Jqs .m~sm.os, .en dominio público aéreo, marítiino 
y. te¡:re.~ti:e; lo ··It1i.Stn!L coincidhvos cop él en clasificar dichos b,ieJ1~~ 
en - naturales y artificiales atendiendo a la forma de incorpqración 
al dominio público; pero no creemos que esté en lo cierto el respe
-tél~Je :Ma(!stro ~ut:1ncio afirma que los pritneros son incorporados al 
:d()QliU:iP: :Pú,l>Hco: atenciiendo a ·su naturaleza. misma, y que los se
.g~~dos. lo. so_n. ,por un.a . disposición expresa de la ley,. ya· que en 
;I)u~~tr¡i opinión. ta.nto un()s .. co010 otros. ,son incorporados al dotl1j
n,i_o1púb,l~c~ por ,una disposi~ión expresa de la ley,. si bien e~ cierto, 
.~ten~ienclo, en tratándose ,de .los naturales, .a su .naturaleza propia, 
.~riginal, y, e.n .. tratándose- de los artificiales,. a .su destino. 
. Al mismo tiempo., consideramos que. tanto el artículo . 16 del 

ordenamiento en estudio, que tex~ualmente: dice:. ,"Los bienes de 
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1dofuinio ;p'Óblico· que 'lo 'sean por disposición de. la aut'oridád í.y: ;no 
por ·riaturaleza; ·podrán ser enajenados, ·previo decreto de desincor
'poraclión; cuando ;por algún -motivo 'dejen de servir para ese fin. La 
'eriaj~nadón se r~girá por las disposido:ries 'de esta Ley", corno las 
id~as :del jurista mexicano mencionado, ·son incorrectas; ya que es
tírnarnos que' no sólo ~los bienes del dominio público. artificial pue
:<l~n: ser desincorporados o desafectados del uso común, sino que 
·fambié1Flo':pueden ser los del 'dominio público. natural y en todo 
caso deja de serles aplicable. el régimen relativo. al~ dominio pÓblic'd; 
:nátutalm~rit'e que los ·bienes del dominio· público natural sólo po
drán: ser retirados o d~~afeC:tádos del uso C'omún por el· legislador, 
ó ¡sea; refürriúirido la ley;' rio '~sí aquéÜos que 'son Co'risiderados den'
tro del dominio público artificial que pueden ser désafe'cfados ·por 
medio· d~ ·un ·sitnple decreto del 'EjecÚtivo; Y estamos de· acuerdo, 
:en que el Ejeéütivó por virtud de un decreto puede · desafectar una 
catretérá :del ·uso común y que no puede hacer lo mismo con la zona 
marítimo~tefrestre:' pero ello no nos autoriza :a concluir q\ie sólo 
tos biénéf artificikles situados en el dominio" público cuando son 
<lesafeÚados deje: de a'plicai:s1Ües ··el· régimen de derecho público a ·que 
están'! su

1
jetos; pues lo· mismo sucederá· con los bienes naturales situa

dÓs eñ él . dbniinio ·público . cuarido . sori desincorporados del . misino 
'pÓr'éhegÍslacior, ya que el· hecho de que a unos -artificiales-- los 
:puédá desafectar et· Poder Ejecutivo y a otros ._ .. _.naturales- sólo 
lós; pueda desincorporar el Poder Legislativo, nada'· tierie que ver'.: 
:tan · podet es lino éomo ·otro, con diferentes. funciortes, aceptado,·, pó'r 
esÓ•'Son dos . .Y no uno. . 

Corno los bienes artificiales de uso· cc>mún comprendidos den'
tro del dominio pÍíblico son más factibles :dé dejar; de• servir' ·para 
el fin a que están d.estinados, ·y' dado el uso 'tan hecesarid e Ínrne:.. 
«Íiato a que algunos: de· ellos· -carreteras-:-- están ·destinados; •'el 
legislador, en vista de es·as razones prácticas y a fin de no estar té'
.f~í:rnando la ley a cada momento ha autorizado al Ejeéutivw 'que 
es el que está más en contacto' con las necesidad~s públicas, para que 
desafecte dichos bienes del·· dominio público cuando dejen de· servir 
'al fin a que estabari destinados. . 
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,En :cq11cre,t9, 110 acepta~o.s. ·H~e .. cuando. por v:irt.ud: .de, su, na~ 
turál~'.?ª propia, origit1al, un píen .. sea accesible. al, uso éomtfo y pbr 
tal,· Jllotivo. sea comprendido . dentr~. del: dominio· p-Óblico, . se ; consi~ 
dere . i11alienable e imprescriptible indefinida y permáne11tem.eni:e'., 
pues, .en nuestro concepto tan factible ·es que el Ejecutiv~ · desafecte, 
p()r ejemplo, la carretera l\!J.éxico-Laredo, como que el legislador 
de,safecte parte de la zo.na marítimo-terrestre: .es decir, estimamos 
que existen •las· mismas posibilidades. para bace.r cualquie~a -d~ ; l~s 
dos desafectaciones . 

. En esas condiciones consideramos que la redacción correcta del · 
artículo 16 sería la siguie11te: ... Cuando un bien sea desincorporado 
del ,dominio público pasará automáticamente a forro.ar parte del . 
dominio pi:ivado de la Nación y quedará sujeto .a lo :establecido .en 
esta ley para los bien~s .que integren ese dominio'.'., 

· ·En . esa' forma no se · limita únicamente a los bienes artificiales 
que ,forman parte del domin.io público, sino que incluye a .los na• 
turales; por otra parte, no tiene por qué decir el precepto :en estud~o 
qu~ el :bien desafectado podrá .ser vendido; con sól,c;> .decir que pa
,!!ari .a formar parte del, dominio privado de la Nación y que por 
,tal motivo queda sujeto a lo. dispuesto en la ley. para el mismo que-
da dicho todo en forma más clara y completa. · 

La Ley en sus artículo.s 20 y 21 establece el derecho del tanto 
a .favor de los propietarios colindantes , cuando pueda enajenarse y 
se vaya a enajenar una vía pública, lo mismo otorga ese derecho 
al. último propietario de un bien adquirido,. por procedimiento~ de 
derecho público en el caso de que vaya a ser vendido .. 

El artículo 2o. de la Ley en su fracción II considera de domi
nio público los bienes señalados en los párrafos cuarto .y quinto 
del artículo 27 constitucional; en vista de que en el capítulo. ante
rior hicimos un estudio de los mismos, y a fin de evitar .repeticio
nes, damos por dicho en esta ocasión lo que en aquel lugar expu• 
simos al respecto. 

A continuación el mismo artículo 2o. en su .fracción-U! esta
blece que son bienes de dominio público,. "Los inmuebles destina:
'dos por la. Federación a :un !Servicio público y tos equiparados a éstos 
conforme :a la presente ·ley:"; Al respecto la exposición de motivos 
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cilla'1ey3'dispdrie:· ''cuestión ·más'difíCifera'la de detem.inar fos bie
nes que debíar;t ser. situados deritio del dominio público; Latley 
todavía vigente de 1902, literalmehfo sóto incluye dentro del' cÍo~ 
lliin:ió publico ló.s .de uso común; sin embargo, como nuestra doc
trina '.se ,ha encargado de esclárecerlo, sujefa a un régimen, que es 
propfamente' .de. dominio público,. a. una de las categorías de los lla:... 
m.éld()s bienes propios: los ·afectos a un servici~ público, o los ·que 
Cl ellos, se 'equiparan como los templos, O, deSpUéS de 1935, '1fos 
usados en actividad de interés social, aunque éstos se· realicen a trá
.v~s de iristitut~s o asodaeiones desprovistas del 'poder público, siem-
'pre que triedÍe un decreto especial de afectación", · · · 

. Ello viene a corifüi:nar la crítica que le hicimos en el capítulo 
ante~idr ~ la'ley de 1902 ~especto a la clasificaci6n qué contenía de 
los bienes inmueble:s de la Federación, pues :iló ·obstante que éonsi:... 
der~ba: a los bienes destinado's a un servicio público dentro de los 
biénes propios de la Hadenda Federal, los sujetaba a un régimen 
'de dominio público. · · · , 

El ~rdenatniento en estudio, establece en su artículo 22 que: 
''Están·: desdh~d~~ a· un servicio p~bÚcó, y por lo tanto se hafün 
comprendido~ én: la fracdón II dei' artículo' io.: I.~Los. palacios 
de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial; Il.-'-· Los inmue
bles . d~stinados al. servicio de las Secretarías, Departamentos de Es
tado y sus dependencias; III.-Los edificios ·de cualquier género, 
d~stiriados a· oficinas p6blii:as de la Federación; IV.-·-Los predios 
'rÓsticos ·di~eétamente utilizados en :los servicios de la Federación; 
V .-Los establecimientos fabriles administrados directamente por 
el GÓbierno Federal; VJ._.cLos inmuebles de propiedad federál, des
tiriadós al servicio de ios gobiernos de ·los Estados, Municipios y 
Territorió's · Federales, dentro de sus . respectivas · jurisdicciones; 
VII.-· ·-Los inmuebles que constituyan' el patrimonio de 1os: esta:.. 
bleéimientos públicos creados por la ley federal, con la .. salvedád que 
indica el artículo 24; y VIII.-Cualesquiera otros adquiridos por 
procedimiento de derecho público; diversos de los. seí'Íalados' en la 
ftácción U 'del artículo 3o. de esta ley.' ' 

Dada la redacción de la fracdón Tll del 'artículo 2o.· y la del 
articulo 22, deducimos que la ley, en· este aspécto, excluye total~ 
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mente las bienes niuebles.<;Estimainos. infundado y erróneo: el ,cri
terio.-·de fa .léy, '.pues existe infinidad. de bienes. muebles afectados 
a un servicio público que son materialmente indispensables ·para la 
prestación de aquél; por ejemplo: las ambulancias de la cruz verde 
que pertenecen a la Secretaría- de Safübridad, das: máquinas pavi
tneritado'ras de la Secretaría de Comunicaciones, y en fin todas las 
máquinas de escribir y contabilidad· usadas por las Secretarías de 
Estado; y no hay razón que por el sólo hecho de ·ser sustituibles 
fos excluya la ley del dominio .público. 

· · : Estamos de acuerdo con : fa le"y en considerar un edificio des
tinado al servicio de una Secretaría o Departamento de 'Estado den
tro ·del dominio público, pero diferimos en cuanto excluye .del mis
mo las máquinas "de escribir o de. contabilidad,· ya que son tanto o 
más'. necesarias para la prestación del servicio como el mismo edifi
cio. ' No corisideramos fundadas las razones que da a este respecto, 
pues tan sustituible es un edificio destinado a una Secí:etaría de Es~ 
tadci. como una complicada· máquina de contabilidad. 

' . La exposición de niotivcis, · da éomo fundamento ·para . consi~ 
derar los edificios destinados a los servicios de las Secretarías y· De~ 
partamentos de Estado dentro del dominió público, que los servicios 
públicos sufrirían en su continuidad y 'eficacia si en un momento 
determinado; se tuvieran que buscar nuevos afojamientos; pero cree
mos que sufrirían más si en un momento déterminado no tuvieran 
máquinas de escribir y de contabilidad, o la Secretaría de Salubridad 
nó tuviera· ambulancias con qué prestar el servicio dé emergencia de 
la. cruz verde . 
. . · •. Ahora· bien, no desconocemos que existen edificios destina.dos 
a Secretarías y Departamentos de Estado que son "verdaderos mo
numentos nacionales" y que son prácticamente insustituíbles; pero 
en este caso la razón esencial para considerarlos de dominio público, 
ya· no es el· 'fin ·a qué están destinados, sino el ·valor histórico y 
arquitectónico· de los mismos. - · 

En general; todos los bienes enumerados 'en el artículo 22 se 
consideran de dominio· púbico atendiendo al destino que se les ha 
dado._ Sin embargo, existe. una excepción en la_ última fracción del 
pre~epto mencionado que textu~lmente dice.: "Cualesquiera otros 
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adquiridos. por procedimientos de derecho público, diversos de• los 
señalados en la fracción: II del artículo 3o. de esta ley", En. este 
caso no hay duda, . ya que sabemos que cuando el Estado adquiere 
un bien por procedimiento de derecho público; es que lo necesita 
para destinarlo a ún fin público -servicios públicos, uso común, 
efr.-· ; y en el caso de fos bienes a que se refiere la fracción· II del 
artículo 3o. no se consideran destinados a un servicio público, por
qúe al ingresar al patrimonio de ·la Federación no es con el· fin de 
destinarlos a un servicio público, sino ·con otro muy distinto, evitar 
.el estancamiento de fa propiedad raíz -por supuesto nos. referimos 
aLfin 'establecido por la ley. 

: ·· Por lo expuesto, consideramos· que la redacción correcta de la 
fracción III del artículo · 2ó. · sería la siguiente: "Los bienes .desti~ 

nados por· la Federación a un servicio público y los equiparados a 
éstos conforme a la presente ley". Es decir, sólo cambiaría la pala~ 
brá ".inmuebles" por la de "bienes". 

Como es obvié>, con· sólo reformar la fracción UI del• artículo 
2o., no solucionamos el problema, habrá que reformar los demás 
preceptos que se opongan e inclusive agregar otra fracción al artículo 
22 que permita la inclusión de aquellos bienes muebles que por vir
tud de ser materialmente indispensables en la . prestación de deter
minado servicio público deban considerarse de· dominio público y 
por 1o mismo ser .inalienables e imprescriptibles. ( 1) . 

Continuando con el estudio de los bienes afectados a un ser
vicio público, la ley en su artículo 23 equipara a éstos, los templos 
y sus anexidades cuando estén legalmente abiertos al culto público, 
y · 10 ·mis[\lo aquéllos bienes afectos mediante decreto a actividades 
de interés social a cargo de asociaciones o instituciones privadas que 
no persigan ·propósito de lucro. 

Por lo que hace. a. los templos dice la ley ·~Art. 32- que se 
regirán por lo dispuesto en el artículo 13 2 de la Constitución y 
estarán sujetos a la vigilancia de las Secretarías de . Gobernación y 
de Hacienda y Crédito Público, así como .a la de los Gobiernos de 
los Estados y Territorios Federales y autoridades municipales. 

(1) Debemos aclarar que el Dr. Andrés Berra Rojas, Director del Seminario de 
Derecho· Administrativo, no opina ·en la misma forma que nosotros, ya que él .está 
de acuerdo con lo preceptuado en la actual Ley General de Bienes Nacionales. 
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, ,. <:Los inmuebles -que constituyan el patrimonio de· los est.ableci
mientos públicos creados por ley federal -Art.. 22,. Frac. VII-, 
excepto los que por disposición constitucional sean inalienables, sólo 
podrán gravarse, dice la ley, -artículo 24- con autorización ex
presa del Ejecutivo Federal. que se dictará a través de la Secretaría· 
de :Haeienda, criando a juicio de ésta así convenga para et ~tne'jor· 
financiamiento de las obras ~ servicios a cargo de la institución pro.: ., 
pietaria. Podrán igualmente emitirse bonos u obligaciones que se 
regirán, en lo conducente, por la Ley General de Títulos y Ope:
raciones de Crédito . 

. Otorgada la autorización a que se refiere el párrafo. anterior, 
los bienes quedarán sometidos de pleno derecho·ª las reglas del de
rech~ ·común. y los acreedores podrán ejercitar respecto de ellqs to
das las acciones que les correspondan, sin limitación alguna. La 
Federación no. será parte en los juicios que con ese motivo se inicien .... 

·Dicho precepto se explica por sí solo, pero. no obstante ello, 
la exposición de motiyos, a fin de hacerlo más claro y s.eí;.alar la 
conveniencia de su inclusión en la ley, dice lo siguiente: "El régi ~ 
men de derecho público sólo sufre excepción cuando se trate .de los 
bienes de los establecimientos públicos creados por léy federal. La 
ley de 1902 no se ocupa de ellos expresamente, por lo que el cri
terio más generalizado ha sido incluirlos en el precepto que aloja a 
los establecimientos industriales del Gobierno. Se ha advertido, sin 
embargo, que, aunque en apariencia los establecimientos públicos, 
al tener el privilegio sus bienes de la inalienabilidad e imprescrip
~ibilidad, quedan en mejor posicipn; es lo cierto que táles caracte
rísticas dificultan su finan~iamiento. '.Así se ha empezado a reco
nocer en algunas leyes especiales, como la dictada recientemente en 
·materia de petróleo, por lo que el proyecfü acepta que los bienes de 
los establecimientos públicos puedan ser gravados con autorización 
e:icpresa del Gobierno Federal cuando así convenga a sus necesidades 
de crédito. En tales casos la autorización desafecta de pleno derecho 
a los inmuebles por gravarse y permite a los acreedores el ejercicio 
íntegro de sus derechos conforme a· la legislación común. Igual
mente, para subsanar una insuficiencia de la legislación acfüal, · se 
fija que los establecimientos públicos podrán emitir bonos u obli
gaciones". 
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;.,.~·''·Para'·destiriar ún• inmueble. a determinado. serv1c10. público 
-. · -· Art~ 28-, el Ejecutivo de la Unión expedirá un decreto que 

. ·c~nnpeterá refrendar a la Secretaría de Hacienda; lo mismo sucederá 
c~~ndo determinado inmueble cambie de destino o se declare que 
ya es propio para prestar determinado servicio público, oyendo, en 
todo caso, y previamente, la opinión de las dependencias e institu
ciones interesadas. 

Lél misma ley indica que cuando una Secretaría o Departa
mento de Estado -Art. 25- creyere conveniente la adquisición 
de un inmueble para destinarlo a servicio público o para uso· co~ 
mún, lo comunicará a la Hacienda la que, dada las posibilidades 
dél Gobierno, decidirá en definitiva y se encargará de todas las ges~ 
tienes relativas. 

Cuando tratándose de los inmuebles adquiridos según lo esta~ 
blece .el Art. 25, no han sido empleados durante el término de tres 
meses -;:-artículo 27- contados a partir de la fecha de entrega en 
el servicio. público, deberán retirarse del mismo mediante ·decreto 
segÓn lo indicamos anteriormente. · 

No consideramos correcta la redacción del precepto menciona
do, ya que obliga al Ejecutivo a decretar la desafectación de un bien 
cuando no ha sido utilizado en el término de tres meses a partir de 
la fecha de entrega para el fin que fué adquirido sin ninguna nece
sidad, pues si el artículo 27 estuviera redactado de la siguiente ma
nera: "Los inmuebles a que se refiere el artículo 25, cuando no 
hayan sido empleados durante el término de tres meses contados a 
partir de la fecha de entrega en el servicio público a que se hayan 
destinados, pasarán a formar parte del dominio privado nacional", 
se evitarían muchos trámites y requisitos innecesarios, pues hacien
do pasar el bien que no fué utilizado durante el término señalado 
al dominio privado de la Federación, podrá destinarse a otro ser
vicio público satisfechos los requisitos que establece. la fracción II 
del artículo 9o. y. por virtud de lo preceptuado en el artículo 4o. 
Lo mismo, incorporándolo al dominio privado, podrá venderse; 
prescribir, etc., sin necesidad de que el artículo en estudio haga esa 
aclaración innecesaria y superflua. 
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· • ·: En· irataritfose de· los bfonésc, iídquiridos po~." ptdce~imieritós de 
derecho públito -· -Art. '26-· t9cará a ta· autorid.ad 'Je1· rapto. res2 
peétivó determinár la utilidád, 'pÓblíca, y a la de Hacienda 'todo···16 
relacioriá'do con la fijadón dermonto y el régimen. .dél 'pago, cUari
d('j sea a ·cargo 'de la Federación,· así como en los procedimientos 
encaminados a la ocupación .administrativa de las eosas. No será 
necesaria en estos casos la redacción de una escritura y se reputará 
que los bienes forman pa,rte del patrimonio nacional desde la publi
cación del decreto respectivo en el "Diario Oficial", Este decreto 
llevará siempre el refrendo de la Secretaría de Hacienda. . .... 

Respecto a los inmuebles de propiedad federal no se permiti
rá' a ·lose fúncionarias públicos, empleados o agentes de la adIJ?.i· 
nistración, a particulares ni· ª' asociaciones extrañas, con excepción 
de los que presten un servicio social, qu~ habiten a título grániitd 
dichos inmuebles; a menos que se trate de las personas a cuyo favor 
esté destinado precisamente el inmueble, como militarei, reos;' ási.: 
lados ·o educandos, o bien, empléados, ag~ntes o servidumbres, qµe 
por la naturaleza de la función que desempeñen, sea indispensable 
para el buen servicio que permanezcan en los inmuebles respectivos; 

El artículo 2o. en su fracción IV establece que son .bienes de 
dominio público: "Cualesquiera otros declarados por la ley inalie~ 
na bles e imprescriptibles". En este caso se encuentran los bosques; 
pues según se establece en la exposición de motivos se ha estimado 
conveniente someterlos al régimen del dominio público a fin de con
trolar su explotación y diferir gran parte de la misma para las gene~ 
raciones futuras, conservando en esa forma nuestra riqueza forestal 
y evitando la erosión del suelo que acarrea la tala inmoderada de 
los· bosques. · 

La siguiente y · penúltima fracción del mencionado artíeulo 
2o. indica que son de dominio público: "Las servidumbres, cuando 
el predio dominante sea alguno de los anteriores". 

La servidumbre, como es sabido, es un gravamen real im~ 
puesto sobre un inmueble, llamado sirviente, en beneficio de oÚo 
llamado dominante y que pertenece a distinto dueño. 

Los diversos bienes de dominio público que hemos estudiado 
anteriormente han sido considerados dentro de· dicho régimen aten-
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diendo al fin. público que satisfacen; pues bien, como existen casos 
~n.que .• esos bienes no pueden cumplir p~r sí solos el fin a que;están 
9estinádos, ·sino imponiendo o estableciendo una servidumbre o va
ri¡¡s sobre el predio o los predios. colindantes, ya sean continuas o 
discontinuas, aparentes o no aparentes; y entonces, como es el fin 
público colectivo lo que le interesa al Estado satisfacer y es también 
por virtud de ese fin por lo que dichos bienes se consideran de 
dominió público y por lo mismo inalienables e imprescriptibles, 
sí. ese fin no puede lograrse 'sino estableciendo en favor de dicho 
bien una servidumbre,· ésta se considerará de dominio público por 
las mismas razones expuestas. 

Por último, la fracción VI del artículo 2o. considera de do .. 
minio público: "Los muebles de propiedad federal que por natu
raleza normalmente no sean sustituíbles, como los expedientes de 
las.oficinas y archivos públicos, los libros raros, las piezas históricas 
o arqueológicas, las obras de arte de los museos, etc. 

Al respecto la exposición de motivos dice: "Por lo que hace a · 
los muebles, el proyecto se decide por esa solución -incluirlos den~ 
tro del dominio público-, pues estima que no son sólidas las con
sideraciones en que una parte de la doctrina descansa para negar 
la posibilidad de un dominio público mueble, siempre que natu
ralmente se trate de cosas no sustituíbles. ¿Quién puede negar, en 
efecto, que un expediente de un archivo, o un objeto arqueológic.o, 
o histórico, o especialmente valioso artísticamente amerite estar si
tuado dentro de un régimen legal que garantice la permanente pro
piedad de la Nación sobre él y la eficacia de su persecución en el 
supuesto lamentable de una pérdida o substracción? Que los mue
bles son destructibles se alega; pero eso nada significa, pues. muchos 
de los inmuebles -las edificaciop.es principalmente- también lo 

.·,1' 
son .. 

Estamos de acuerdo en que esos bienes que enumera la fracción 
VI del artículo 2o. sean considerados dentro del dominio público, 
pero también estimamos conveniente incluir dentro de dicho régi
men aquellos bienes muebles sustituíbles o insustituibles que sean 
materialmente .indispensables para la prestación de determinado ser
vicio público, de ac~erdo con lo que. hemos dicho anteriormente. 
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· · Por'las. razones expuestas,. 'consideramos que no sólo determi
nados bienes muebles insu~tituÍblés d~be~ se~ comprendidos dentro 
del .dominio público; sino también aquellos ··-sustituíbles o. insus
tituíbles- que sean mat~rialmente indispensables para la prestaci6n 
de un servicio público determinado; ahora bien, no obstante. lo 
anterior, no estimamos conveniente que esos biénes muebles que pro~ 
ponemos sean incluidos en· el dominio público se sometan 'a las 
mismas formalidades de afectaeióri o desafectación de los demás bie
nes que 'integran dicho . régimen, ya que no sería práctico que para 
afectar o desafectar una máquina de ·escribir de una Secretaría ·fuera 
necesario un decreto del Titular del Ejecutivo; en esas condicionés, 
consideramos que la solución correcta sería autorizar a los TitUlares 
de las diversas Secretarías de Estado o únicamente la de Bienes Na
cionales e Inspección Administrativa para que cuando el valor real 
del bien no exceda de diez mil pesos lo incorporen o desincorporen 
del dominio público reunidos los requisitos que la misma ley fije; 
y por lo que respecta a los que sobrepasen aquel valor, su afecta~ 

ción o desafectación se regirá por lo dispuesto en el mismo ordena~ 
miento para los demás bienes. · 

El artículo 3o. establece que son bienes de dominio privado 
de la Federación: I.-Las tierras y aguas comprendidas dentro del 
territorio. nacional que sean. susceptibles de enajenación a los parti
culares, entre tanto que no salgan del patrimonio nacional; U.
Los que ingresen al patrimonio federal por la . aplicación de la frac
ción II del artículo 27 Constitucional y de su legislación regla
mentaria; III.-Los bienes vacantes situados en el Distrito y en 
los Territorios Federales; IV.-Los que hayan formado. parte· de 
una corporación pública, creada por la ley federal, que se extinga; 
y V .-Los demás inmuebles y muebles que por cualquier título 
jurídico adquiera la Federación". 

Hemos estimado conveniente iD.sertar el anterior precepto p6i:'
que de acuerdo con el artículo 4o. de la misma ley dichos bienés 
pasarán a formar parte del dominio público nacional . cuando sean 
destinados al uso común, a un servicio público o a alguna de las 
actividades que se equiparen a los servicios públicos. 
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_;, . , )~1 artículo 80. del ordenamient.o en estudio .establece que: 
·· .. ','.l()s .. 'bi~nes •del dominio público nacional son inalienables e impres

crÍpt_ibles ,Y 11,0. están sujetos, mientras no yarÍ~ llU situación jurí~ 
dica, a. acciól). . r.eivindícatoría o de posesi!J.µ definitiva o interina. 
l:;os particulares y las entidades públicas ,.sólo podrán adquirir, sobre 
el uso ,o aprovechamiento de estos b,ismes, los derechos regulados en 
e~ta,Iey y en las especiales ·que .dicte el Congreso de la Unión". 
: :;, L.a inalienabilidad de l,qs bienes de dominio público supone, 

según. lo dejamos establecid.o, que dichos bienes sean propiedad del 
. :Est.ado, ya que no se podría concebir una prohibición de esa natu
rale.za si no es dirigida a un propietario. Ahora bien, como los 
.~Íene~ ·de dominjo público están destinados a satisfacer necesidades 
c~Íectivas,. si se permitiera la libre disposición de los mismos por .el 
Estadose haría nugatoria la satisfacción del fin público a que esos 
bi~nes está~ destinados. ' 
,",/ 

Por otra parte, la inalienabilidad impide que se lleve a cabo 
cualqµier acto de desmembración de la propiedad, como embargo, 
qipqteca, usufructo, uso o habitación en provecho exclusivo de par
ticulares; tampoco pueden ser objeto de servidumbres pasivas en 
los términos del derecho común ni susceptibles de accción reivindi
catoria o de posesión definitiva e interina. 

Dichas restricciones, como es natural, sólo subsistirán mientras 
el bien esté afectado al fin público para el que fué destinado, o 
satisfaga el interés colectivo a que por naturaleza o destino artificial 
sea· accesible, de acuerdo con la ley. 

La inalienabilidad no impide que se establezcan sobre los bie
nes ··de dominio público determinados beneficios en favor de parti
culares, pero dichos beneficios, que son otorgados mediante conce~ 

sión, no crean derechos reales ni acciones posesorias para el inte
resado. 

Al respecto el Maestro Fraga dice: "La Ley de Bienes Nacio
nales previene que los aprovechamientos especiales sólo pueden cons
tituirse por medio de permisos y concesiones que sólo dan derecho 
al titular, frente a la Administración, para realizar los actos que 
las leyes permitan, a condición de que cumpla con las obligaciones 
que se le imponen. Dichas conccs10nes son anulables, caducables 
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o , reséiridibles/ por· acto de. autoridad· administrativa .. siempre que 
ella no prefiera el procedimiento judicial; en el concepto que. la 
nulidad por error, dolo o violencia puede ser subsanada por, c~n~ 
firmación del acto cuando cesen. tales circunstancias; de. que la ·nu:: 
-lid ad. sólo puede hacerse valer dentro de los cinco años siguientes 
alotorgamiento de la concesión, y de que la autoridad puede Hmi~ 
tai' los efectos retroactivos de la nulidad, cuando el concesionari<;> 
haya. obrado ·de buena fe. (Ley cit., Arts. 12 y 13) ''. ·. (Ga~irio 

Fraga, Derecho Administrativo, pág. 650). . 
Se. regirán, sin embargo, -Art. · 80.-, por el derecho .común 

los <aprovechamientos accidentales o accesorios compatibles con la 
· naturaleza de estos bienes, como la venta de frutos, materiales o des~ 
perdidos, o la :autorización de los usos a. que alude el artículo z9, 
Este precepto establece que: "No pierden su carácter de bienes des
tinados a un servicio público los que. estándola, fueren sin emb;ir
go aprovechados temporalmente en todo o en parte para otro objeto 
que no pueda considerarse . como servicio púJ?lico, mientras no se 
dicte la declaración respectiva en la . forma prevista por el artículo 
anterior". 

En su parte relativa la exposición de motivos dice: "El pro
yecto acepta como base la clásica 'distinción entre el dominio pú
blico y dominio privado del Estado. Esta distinción reposa, en 
efecto, sobre un elemento muy preciso; el .régimen de derecho públi
co a que están sometidos los bienes de la primera categoría y que 
no existe para los de la segunda, naturalmente, dado que el derecho 
común sufre· derogaciones en puntos concretos, incluso tratándose 
de los bienes de dominio privado y que, inversamente, se sujetan 
al derecho común ciertos actos relacionados con. los bienes de do
minio público, como las utilizaciones ajenas al destino de dichas 
cosas, pero compatibles con él"~ 

Al estudiar la teoría del jurista alemán Fritz. Fleinner paten
tizamos nuestra. adhesión a la misma, ya que en su opinión los bie
nes de dominio público son reglamentados en. parte por el derecho 
público y en parte por el derecho privado, aceptando una supre~. 
macía del primero; en· esas condiciones no tenemos nada que· agre
gar en esta ocasión al respecto. 
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:En tratándose de la· jurisdicción de los ·bienes de. dóiniriio pú" 
. blico :la ley en su artículo 5o. establece ·que ''.los bienes ·del dominio 

publico estarán sometidos exclusivamente a 1a jurisdicción de los 
poderes federales en los términos de ·esta ley, desde la fecha en que 
otorgue su consentimiento la ;legislatura local de la entidad en que 
estén ubicados, salvo que se trate de bienes adquiridos por la Fede
ración. y destinados al servido público o al uso común con anterio
ridad al 1 o. de mayo de 1917, o de los señalados en los artículos 
2o., fracción 11, 3o., fracción 11 y 17, fracciones 1 a IX y XII de 
esta ley. Una vez otorgado el consentimiento, será irrevocable. 

Se presumirá que la legislatura local ha dado su consentimien-
. tO cuando no dicte resolución alguna dentro de los treinta días pos

teriores de aquél en que· ·reciba la comunicación. del Ejecutivo Fede
ral; excepto cuando esté en receso, caso en el cual el término. se 
computará a partir del día en que inaugure su período inmediato 
de sésiones. 

La negativa·· expresa de una legislatura, exclusivamente para 
lo relacionado con la jurisdicción local, dejará colocado al inmue
ble en 1a situación jurídica de los de dominio privado nacional. 

Establecida la jurisdicción federal, los ·Estados no podrán gra
var los bienes 'de dominio público en ninguna forma, ni tendrán 
eficacia alguna respecto de ellos las disposiciones generales o indi~ 
viduales que emanen de cualesquiera de sus autoridades, a menos · 
que obren en auxilio o por encargo de las federales. 

Muy a~ertadamente la exposición de motivos dice al respecto: 
"Para terminar con el capítulo correspondiente a los bienes de do
minio público, conviene invocar el criterio de interpretación adop
tado para el artículo 13 2 Constitucional. Este precepto apareció 
en la legislación mexicana de 1901, pero como el Constituyente de 
1917 lo reprodujo en sus términos, el Ejecutivo considera que la 
fecha en que entró en vigor la Carta Política vigente, debe marcar 
el punto de partida de la exigencia que el citado precepto señala, 
ya que habla. de los bienes que "en lo sucesivo" la Federación 
adquiera dentro del territorio de algún Estado. Se advirtió, por 
otra parte, que el requisito del consentimiento de la legislatura sólo 
se exige para los bienes destinados . "al servicio público o al usó 
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cotnún' 1; 'por ~fo que quedan 'excluídoslos dél dcitninio :direi:tó· y•·los 
·muebles :de, dominio público. Además, · toino otros· preceptos cons:. 
· titucionales imponen a la Federación que 1adq~ierá ciertas-. 'cosas 
-tal, por ejemplo, los que señala la fracción II del artículo 27~ 
o que 'régule por ley álgunos otros -las' vías generales de comu
nicadón, 'las 'aguas, etc.-.:...:.., el. proyecto ha 'tenido que hacer las sal~ 
vedades necesarias . pata· cohonestar el artículo 13 2 Constitucional 
·con otras :disp.osiciones. de iguál jerarquía. · . · ·: 

Señalados los casos en qué preeisa el consentimiento, entre los 
que el más importante es sin duda el de los· inmuebles destinados 
al ·servid~ · pÓblico o· equiparados a ese régimen, el pr~yecto ha 
procurado respetar las facultades de · l~s legislaturas de los . Es
tados, pero al mismo tiempo cuidar que no se ·provoque i~ce;::. 
tiduinbre en una materia d~ tanto illterés como el régimen jurídico 
del 'dbmiri.io público. Con este criterib el proyecto fija un plazó 
breve, pero razonable para que las legislaturas ótorgúén o nieguen 
de' modo expreso su' au~orización y transcurrido ese término se 'pre~ 
sume el consentimiento tácito. Con· ésto no hace sino inspirarse 
en principios que la misma Constitución establece ~1 regular las re~ 
laciones entre el Ejecutivo y las Cámaras en el proceso legislativo. 

Motivo de éxámen fué señalar las consecuencias de una nega
tíva expresa. El proyeCto considera que como lo · único que a la 
Legislatura puede interesar es mantener la jurisdicción local, pero 
no impedir que la Federación organice un· servid~ público o de ac
ceso a la comunidad en el uso de un bien; la negativa no debe pro
vocar otra. consecuencia que la .de que, exclusivamente para lo rel~~ 

donado con' la jurisdicción local.·. el inmueble quede sometido al 
régimen de dominio privado nacional. De modo inverso, estable~ 

ciendo la jurisdicción federal, se aclara con toda precisión que los 
Estádos no podrán gravar en ninguna forma los bienes dé dominio 
público, ni tendrán· efic~cia alguna respecto ,i de elfos las disposicio
nes generales o individuales que emanen de cualesquiera de sus auto
ridades, a menos que obren en auxilio o por encargo de las fede
rales". 

Y por lo que hace a la competencia establece la ley -Art. 
7 o.- que: "Los tribunales federales tendrán competencia exclu-
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. ~i,va .. p~r_a. conocer de los juicios civiles, penales o administrativos, 
as(¡ ~orno de Jos procedimientos judiciales no contenciosos que se 
r~ladonen. con bienes nacionales, ya sean de dominio público o de 

. dominio . privado". 
En es~e' aspecto la ley, con la idea de hacer una regulación lo 

m..ás clara posible del dominio nacional, según el régimen jurídico 
. ª,:HUe, esté sometido, devuelve a la jurisdiccción de los tribunales 

federales todas las controversias sobre bienes de dominio privado que 
Jél,l Ley de 1902 dejaba ~n gran parte a la decisión administrativa 

_··. c~n.~n criterio muy impreciso y muy defectuoso de oposición. Con 
esto, según se establece en la exposición de motivos, el Ejecutivo se 
mantiene .dentro del propósito de respetar a la Justicia Federal la 
órbita de sus atribuciones . 
. .. : • · f>ara terminar diremos que por virtud de esta ley se creó el 
Registro Público de la Propiedad Federal en el cual deberán inscri
birse entre otras cosas los decretos del Ejecutivo que incorporen al 
d~rninio público o desincorporen de él determinados bienes, tenien
do. primacía este registro en caso de oposición, por lo que hace a 
Íos· bienes de dominio público, sobre los registros locales de la ubi
cación. de los bienes. 

En apoyo de lo anterior, la exposición de motivos de la ley 
dice: "Por último se dictan algunas normas necesarias en materia 
de bienes muebles y se crea definitivamente el Registro de la Pro
piedad Federal. Conviene no obstante indicar que fiel el Ejecutivo 
al deseo de respetar las normas del artículo 13 2 Constitucional, si 
bien se propone que en la materia de dominio público el Registro 
Federal tenga primacía sobre los registros locales en las relaciones 
con terceros, tratándose en cambio de las cosas de dominio privado, 
sugiere la solución inversa, es decir, la primacía del registro local 
de la propiedad. Para el dominio privado, pues, el registro federal 
será. más bien un registro administrativo, de fines interiores y eco
nómicos, a~n cuando estará abierto a la consulta de quienquiera que 
tenga interés". 
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. patrill1oriió del se compone bienes de dominio. · 
público y de bienes de d.ominio privado. 

Para que un bien se considere de do.minio público es necesario 
que, siendo el Estado su propietario o titular,. esté. afectado a un 
fin público. 

Una parte de la doctrina, lá italiana por ejemplo, considera 
que los bienes que forman el dominio público de}>en ser exdusiva
m.e11te inmuebles: otra, fa española, más acertada en nuestro concep~ 
to, estima que existen .varios bienes muebles que deben formar parte 
del dominio público .. 

Algunos juristas -Otto Mayer-..:. consideran que los bienes 
de dominio público son .o deben ser reglamentados en su integridad 
por el derecho público: otros -Fritz Fleinner-· estima que los 
bienes de dominio público son o deben ser reglamentados en parte 
por el derec~o público y:en parte por el derecho privado, aun cuan~ 
do acepta una supremacía de aquél. Nosotros consideramos más 
correcta la teoría de Fleinner en este aspecto, y por ello cuando bici~ 
mos su estudio nos adherimos a ella. 

Tres son los supuestos que deben tornarse en cuenta para con
siderar un bien dentro del dominfo público; ellos s9n: la natura
leza, el destino o el uso inveterado del mismo, dando lugar cada 
uno de estos supuestos a una categoría distinta de bienes de dorni- · 
nio público. 

Los Códigos Civiles de 1870 y 1884 fueron los primeros or
denamientos que, bajo el título de propiedad pública, reglamenta
ron el dominio público, pudiéndose decir que lo hicieron bien da
. das las circunstancias de la época en que fueron promulgados. 

La Ley de Inmuebles de Propiedad Federal de 18 de Diciembre 
de 1902 con los antecedentes que tenía -Códigos Civiles de 70 
y 84-, debió haber· hecho una reglamentación más completa del 
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dominio público, ya que como lo dice su título sólo se concretó 
a reglamentar los inmuebles, pero ni en ese aspecto creemos que ha
ya solucionado el problema, pues independientemente de su carácter 
francamente administrativo, hizo una pésima reglamentación de 
dicho régimen. 

El Código Civil de 1928, en su parte relativa, se basó en los 
ordenamientos anteriores, por lo que adolece de los mismos defec
tos que la Ley de Inmuebles de Propiedad Federal contiene. · · 
. Por lo · que se refiere a la Ley General de Bienes Nacionales, 

en general es una buena ley, pero debe reformarse de tal manera 
que, entre otras cosas, prevea la posibilidad de que un bien que há 
sido ·considerado dentro del dominio público, atendiendo.. a: su na
turaleza se desincorpore del mismo y en todo caso pueda venderse 
y prescribir, no que sólo sanciona tal supuesto para los bienes arti" 
ficiales o seá aquéllos que han sido considerados dentro del dominio 
público atendiendo a su destino. Pues en nuestro coi:tceptci tan 
factible es que se desincorpore un bien natural como un artificial. 

Por otra parte, esta Ley sólo corrsidera de dominio público a 
los bienes inmuebles destinadós a un servicio público, siendo que 
existen infinidad de bienes ·muebles que son materialmente indis· 
pensables· en la prestadón de algunos servicios públicos y que por 
tal motivo, deben ser considerados dentro de dicho régimen. · 

.!', 
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